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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. ,

-La votación resulta afirmativa.
En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda aprobada la resolu-
ción. Se harán las comunicaciones correspondien-
tes.

Sr. Del Piero . - Pido la palabra.
Sr. Presidente. -- Tiene la palabra el señor se-

nador por la Capital.
Sr. Del Piero . - Señor presidente: quiero dejar

constancia de mi voto negativo al acuerdo para el
teniente coronel Castro Vellaz.

Sr. Presidente. - Queda constancia, señor se-
nador.

Sr. Agúndez . Pido la palabra.
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-

nador por San Luisa
Sr. Agúndez . - Señor presidente: en iguaj sen-

tido, el bloque de la Unión Cívica Radical quiere
dejar constancia...

Sr. Presidente . - No puede aceptarse el con-
cepto de "bloque de la Unión Cívica Radical" por-
que hubo manos de señores senadores integrantes
de dicho bloque que fueron levantadas. Solamente
se aceptan posiciones individuales.

Sr. Agúndez . -- Sucede que todo fue muy rápi-
do...

Sr. Presidente . - No, señor senador. Se leyó.
con absoluta claridad.

Sr. Agúndez . - Entonces, por los que no levan-
taron la mano quiero dejar constancia del voto ne-
gativo al ascenso del teniente coronel Castro Vellaz.

Sr. Presidente . - De acuerdo, queda constan-
cia de que algunos señores senadores se opusie-
ron,

Tiene la palabra el señor senador por el Chaco.
Sr. León . Señor presidente: después de un

debate en la Comisión de Acuerdos, elradicalismo
decidió no votar este acuerdo.

Sr. Presidente . - Señor senador: cuando la Pre-
sidencia pone a votación los asuntos, los hace leer
previamente con absoluta claridad.

Cuando se votó el acuerdo de referencia hubo
manos de señores senadores del radicalismo que
fueron levantadas. Esta Presidencia, simplemen-
te, toma nota de que hubo señores senadores radi-
cales que no votaron afirmativamente. Eso es su-
ficiente porque hubo manos que se levantaron y
que no hay porqué identíficarlas.

Sr. León. - Simplemente, aclaro la acti
los miembros de la comisión...

Sr. Presidente . - Está muy claro. El bl
planteado una posición y hubo señores sén
que votaron. Esta Presidencia no va a reali
sideraciones sobre el particular.

9

INSERCIÓN

Sr. Presidente. Se va a votar el pedi
inserción formulado por el señor senador C
relacionado con el homenaje rendido al poeta
cano don Octavio Paz.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Se procederá en consec
cía.'

10
FONDO ESPECIAL DE EMERGENCIA PARA,

PROVINCIAS AFECTADAS POR LAS
INUNDACIONES

Sr. Presidente . - Corresponde considera?
proyecto de ley de los señores senadores Masj
y Reutemann y otros señores senadores, cont
do en el expediente S.-471/98, por el que se e
un fondo especial de emergencia para las prov
cias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Form
Santa Fe y Misiones, afectadas por las inundas
nes. Se aclara que corresponde constituir la
mara en comisión.

Tiene la palabra el señor senador por Santa.:
Sr. Massat . - Señor presidente : solicito que

pase a votar el tratamiento sobre tablas de es
proyecto de ley.,

Sr. Presidente . - En consideración la moci
de tratamiento sobre tablas formulada por el señi
senador por Santa Fe. Son necesarios los dos ter
cios de los votos. -

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Por Secretaría se dará leca
tura.

Sr. Secretario (Píuzzi). - (Lee)

PROYECTO DÉ LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo I° - Créase un fondo especial de emergen-
cia para las zonas declaradas en emergencia y desas^

'Ver el Apéndice.

10FONDO ESPECIAL DE EMERGENCIA PARA,PROVINCIAS AFECTADAS POR LASINUNDACIONES
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las provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos,
sa, Santa Fe y Misiones.
2°- Dicho fondo especial dispondrá de una par-
esupuestaria de trescientos millones de pesos
000.000).

La partida será distribuida para el otorga-
de subsidios y créditos entre la población afec-
forma directa por las inundaciones e inclemen-
máticas, tomando en consideración laA pautas
tos siguientes;

Ciento cincuenta millones de pesos ($ 150.000,000),
en concepto de subsidios individuales y no
reintegrables, destinados a los productores rurales,
no pudiendo percibir cada uno de ellos un monto
superior a los quince mil pesos ($ 15.000):

) Setenta y cinco millones ($ 75,000.000), en con-
cepto de subsidios familiares no reintegrables,
destinados a las familias cuyas viviendas ha-
yan sido destruidas, fuertemente deterioradas
o deban reubicarse a causa de las inundacio-
nes; no pudiendo percibir cada una de ellas un
monto superior a los cinco mil pesos ($ 5.000):

c) Setenta y cinco millones ($75.000.000). serán
otorgados bajo la forma de créditos, destina-
dos a la reconversión productiva para las pe -
queñas y medianas empresas agrícolas y/o ga-
naderas e industriales, y proyectos de desarro-
llo productivo y tecnológico para la
reconversión económica.

rt. 4° - El total de los fondos será distribuido en
e igualmente proporcional entre las provincias afec-

as y nominadas en el artículo 1° de la presente ley.
Art. 5° - Actuarán como órganos de contralor para
distribución de fondos que asigna la presente ley,
siguientes organismos nacionales:

a)•Para los fondos asignados en el artículo 3° inci-
sos a) y c) la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Pesca de la Nación;

b) Para los fondos asignados en el artículo 3 in-
ciso b) la Secretaría de Vivienda de la Nación;

c) Los órganos de contralor serán, además, los
responsables de girar los fondos de la Nación
a cada una de las provincias nominadas en el
artículo 1°.

Art. 6° - Serán órganos de ejecución para el otorga-
rento de los créditos las secretarías de Agricultura,

adería y Pesca, y las secretarías de Vivienda de las
vincias nominadas en el artículo 1°, o los organis
s provinciales competentes de mayor jerarquía en
has áreas, juntamente con los municipios y comu-
de las zonas declaradas en emergencia y desastre.

Art. 7° - Los créditos a los que refiere el artículo 3°
;¡so c) serán otorgados, previa evaluación de los ór-
nos de ejecución, a todas las personas físicas o ju-
leas, tales como cooperativas agrícolas y de produc-

Ares, asociaciones de productores y de fomento de
tecnología agrícola u otras asociaciones intermedias
,uyofin primario sea la producción agrícola, ganadera

o industrial, afectadas directamente por las inundacio-
nes o las inclemencias climáticas, no pudiendo ser des-
tinados a ningún otro fin que al expresamente previs-
to por la presente ley.

Art. 8° - Los créditos otorgados de acuerdo al artícu-
lo 3°, inciso c) provenientes de los fondos asignados
por la presente ley, no podrán superar, en ningún caso,
los intereses del 8 % anual, y los beneficios obtenidos
por tales intereses y el capital recuperado serán utiliza-
dos para la reinversión productiva y tecnológica regio-
nal dentro de la misma zona geográfica en que fueron
otorgados los créditos.

Art. 9°- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a
gestionar créditos y endeudarse ante los organismos
internacionales de crédito por un monto de hasta dos-
cientos millones de pesos ($ 200.000.000), el cual será
destinado en su totalidad a los fines previstos en la
presente leY.

Art, 10. - Los gastos que demande el cumplimiento
de la presente ley, y que superen los doscientos millo-
nes de pesos ($ 200.000.000) provenientes de organis-
mos internacionales de crédito, serán atendidos con
fondos de las partidas del presupuesto nacional de
1998 que serán reasignadas por el señor jefe de Gabi-
nete de Ministros y a los aportes del Tesoro nacional,
u otras partidas que el Poder Ejecutivo considere prio-
ritarias para tal fin,

Art, 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo,

Jorge J. Massat. Carlos A. Reutemann. --
Jorge R. Yoma, - Augusto Alasino. -- Emi-
lio M. Cantarero. - Carlos A. Verna. - An-
tonio T. ,Serliongaráy. - Pedro C.
Mara'rguello. - José L. Gioja. "-• Horacio
A. Zalazar. - Angel E Pardo. - Héctor M.
Maya. - Alberto R, Maglietti. --Horacio
D. Usandizaga. - Juan R. Aguirre Lanari.
- Omar M. Vaquir,

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Las inundaciones que afectan a distintas provincias
del nordeste calan hondo en la economía -regional, Las
pérdidas a nivel material superan los mil millones de

..pesos. Su recuperación, hasta el presente, no puede
visualizarse de una manera clara. Los pronósticos, hasta
los más optimistas, no son halagüeños.

La población de la zona sufre el devastador efecto
de las aguas. La situación, que he podido comprobar
in situ en estos días, muestra imágenes desoladoras,

Casi 60.000 evacuados y autoevacuados que han
perdido todas sus pertenencias y bienes. Millones de
hectáreas de .tierras cultivadas y útiles para la ganade-
ría bajo las aguas, empresas industriales y manufactu-
reras, pequeñas y medianas, tienen sus equipos y ma-
quinarias paralizados o inutilizados.

El proyecto que hoy pongo a consideración de este
honorable cuerpo, tiene como objetivo el atenuar la vio-
lencia con que han sido castigados por las aguas los
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habitantes de la región, y sobre todo, ayudar, a través
de créditos blandos a los productores rurales, a los pe-
queños y medianos empresarios industriales verdade-
ros motores del desarrolle, económico regional; así
como también otorgar subsidios familiares a aquellos
que han visto seriamente deterioradas o destruidas sus
viviendas. Y, a la vez, pensando en el futuro de esos
compatriotas, busco apoyar la posterior reconversión
productiva de la región.

Por otra parte, señor presidente, las pequeñas y me-
dianas empresas industriales y manufactureras han no-
tado seriamente la falta de insumos primarios, prove-
nientes de las zonas hoy inundadas tales como la
madera, el algodón, la carne, el cuero, los cereales, et-
cétera, lo cual lleva cada vez, a disminuir su próduc-
ción y consecuentemente a reducir el número de mano
de obra ocupada en esos rubros. Esto es sólo un pa-
norama muy general, de la situación en la que se ven
inmersos los productores rurales y las pymes de la re-
gión.

Roy, más que en cualquier otro momento o circuns-
tancia, los grupos dirigentes del país, debemos actuar
en forma solidaria, y responder a la extrema gravedad
de la situación que viven miles de argentinos, sin izar
ningún otro tipo de bandera que no sea aquella que
lleva los colores de la lucha por los que más lo necesi-
tan.

Este proyecto de ley, que es un instrumento entre
otros muchos que deben ponerse en marcha para dar
solución al problema, pretende ser un aporte y sostén
para una porción de los sectores productivos de la re-
gión, y también ser una forma de incentivo para que
los mismos retomen con fuerza y dinamismo sus tra-
bajos, y con nuevas espéransas en el futuro.

No' creo necesario explayarme más en los fundamen-
tos de este proyecto de ley, su importancia, y la muy
delicada coyuntura que atraviesan en este momento
las poblaciones inundadas, justifican en forma sobra-
da su aprobación.

Jorge J. Massat. - Carlos A. Reutemann.
Jorge R. Yonia. - Augusto Alasino. - Emi-
lio M. Cantarero. - Carlos A. Verna..- An-
tonio T. Berhongaray. - Pedro C:
Maranguello. - José L. Gioja. - Horacio
A. Zalazar. - AngrI E Pardo. Héctor M.
Maya. - Alberto R. Maglietti. - Horacio
D. Usandizaga. - Juan R. Aguirre Lanari.

Sr Presidente . - En consideración en gene-
ral.

Tiene la palabra el señor senador por Santa Fe.

Sr. Massat. - Señor presidente: el país está vi-
viendo en estos momentos una de las dificultades
sociales y climatológicas más graves de su histo-
ria. Me refiero al litoral argentino, más concreta-
mente, a las provincias de Santa Fe, Entre Ríos,
Chaco, Corrientes, Misiones y Formosa.

Creo que aquellos que vivimos en esa ré
jamás hemos afrontado una crisis de tal grav

Jamás hemos visto la unión de tantos fac
adversos como causa de un fenómeno de est
turaleza: por un lado, un factor climatológico i
la corriente de "El Niño", que castiga la región
lluvias antes nunca registradas y, por el ot
crecida del río Paraná, que desde noviembre
tiene altísimos niveles permanentes.

Por supuesto, no podemos olvidamos de ln
tuación por la que atraviesan casi 60 mil inu
dos.

Durante el fin de ,semana pasado el sen
Reutemann y quien habla recorrimos el norte
Santa Fe. Allí, fuimos testigos de cómo, en
chas viviendas, el agua llegaba casi hasta el tec
fuimos testigos cómo familias enteras se vieron
la necesidad de acampar en carpas; fuimos te
gos de la desazón y de la tristeza de cientos y ci
tos de productores que habían perdido absol
mente todo.

En ese momento decidimos tomar la iniciati
de elaborar un proyecto de ley que inmediata
te pasó a ser de todos, ya que cada uno de
legisladores de esta Cámara -por sentirlo su
fue acompañándolo con su firma.

No pretendemos decir que ante cada emerg
cia o contingencia regional debamos crear un fi
do especial de asistencia. Pero esta situación
registra antecedentes en la Argentina.

Indudablemente, la gravedad de la crisis nog
pea sólo en la coyuntura . Tal vez hoy corte
con la actitud solidaria de millones de argentí
que extienden su mano y que brindan su apoy
través del aporte de lo mucho o poco que pued
acercar a sus compatriotas; contamos con la pr
senciá del gobierno nacional y de los gobiem
provinciales y municipales. Pero nuestra preoc
pación se extiende más allá de la coyuntura: cons
deramos imprescindible pensar en el día despu

Debemos pensar en el día después, pero
cuando el nivel del agua disminuya sino hoy; c
tiempo, planificando y proyectando de qué'mane
ofreceremos a estos argentinos una posibilidad
recuperar su esperanza; de qué manera estas re
giones del país que hoy ven sus producciones pes
didas, sus tierras degradadas, sus viviendas des
truidas,su expectativa de trabajo eliminada, tendrá
una posibilidad y un proyecto de recuperación..

Tal vez estemos ante una iniciativa inédita; pera
tiene que ver con la madurez de la dirigencia polí?
tica..
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uchamos el reclamo que hicieron llegar al
ento representantes de diversas institucio-

integrantes de muchas familias que están
sando por esta difícil situación.

este proyecto planteamos la creación de
ndo especial de 300 millones de pesos, que se

án de la siguiente manera: 150 millones para
dios directos destinados a productores de es-
giones cuyas cosechas se hayan perdido; 75
nés,para subsidios directos asignados a fami-

cuyas viviendas hayan resultado afectadas o
cuidas, y 75 millones destinados a la creación
n fondo de reconversión productiva para rlue-
programas dedicados a la recuperación de los
s de puestos de trabajo que en esta instancia
an perdido.
i hoy recorremos el litoral sentiremos una pro-
a tristeza. Pero si nos decidimos a aprobar un

yecto como éste, seguramente tendremos la
quilidad de conciencia de estar buscando los

mentos para que todos los argentinos tengan
eseada igualdad de condiciones.
or otra parte, en esta emergencia -que muy
as veces se da en la historia de un país- la
ción toda acude con una solución para recupe-
zonas que quedaron realmente destrozadas por
tores que nunca antes habíamos visto.
Como santafecino pido que-hoy nos acompañen
senadores de todas las provincias. Esta es una

-opuesta que irá más allá de la coyuntura y, sin
ar a dudas, el día después quedará garantizado.

I
Constitución de la Cámara en comisión

Sr. Presidente. - Antes de conceder la pala-
a, la Cámara debe constituirse en comisión dado
e el asunto en consideración implica gastos.
Sr. Menem . - Solicito que se ratifiquen las au-
ridades de la mesa.
Sr. Presidente. - Se va a llamar para formar

uórum. Faltan solamente tres senadores.

-Así se hace.
-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente . - En; consideración la moción
ormuladapor el señor senador por La Rioja. Si no
e hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa. •

Sr. Presidente . - Queda constituida la Cáma-
ara en comisióny confirmadas las autoridades para
'la conferencia.
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Conferencia

Sr. Presidente. - Queda abierta la conferen-
cia.

Sra. Rivas. Pido la palabra.

Sr. Presidente . Tiene la palabra la señora.
senadora por Tucumán.

Sra. Rivas. - Señor presidente: mientras espe-
ramos que se forme quórum, solicito que el hono-
rable cuerpo trate en forma conjunta con la inicia-
tiva que estamos considerando el proyecto
contenido en el expediente S.-499/98, que también
se refiere a la situación que están viviendo nues-
tros hermanos del litoral.

Sr. Presidente . - Trataremos en comisión los
dos proyectos: el que estamos. considerando y el
que propone la señora senadora por Tucumán.

Sr. Romero Feris. - Pido la palabra.

Sr. Presidente. - Tiene la'palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: quiero
agregar que tenía la intención de solicitar prefe-
rencia para el expediente S.-740/97, que práctica-
mente también se refiere al mismo tema. Presenté
este proyecto el 8 de mayo de 1997; en^él se esta-
blece la creación de un fondo federal permanente
para atención de emergencias hídricas. Esta ini-
ciativa tiene relación con el proyecto de los seño-
res senadores Massat y Reutemann.

Sr. Presidente. - Se trata de un dictamen de
comisión que luego consideraremos. Pero queda
incorporado el tratamiento del tema por la Cámara
constituida en comisión.

Sr. Avelín. - Pido la palabra.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por San Juan.

Sr. Avelín. - Señor presidente: quiero solidari-
zarme con el proyecto presentado por los señores
senadores por Santa Fe. Se trata de un acto de
estricta justicia y constituye una elevada respon-
sabilidad del Senado aprobar-por unanimidad, si
es posible- este proyecto de ley.

Sr. Presidente . - La comisión está tratando
un proyecto de ley y dos de resolución...

Sr. Romero Feris. - Mi iniciativa también es
un proyecto de ley.

Sr. Presidente . - De acuerdo, se trata de otro
proyecto de ley.
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Hasta aquí estamos tratando la. incorporación
de los proyectos. Luego, durante el debate, les doy
la palabra a quienes así lo soliciten.

Tiene la palabra el señor senador por Corrien-
tes.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: no
quiero perturbar el orden dei la sesión. Entonces,
que en primer lugar haga uso de la palabra el se-
ñor senador por San Juan.

Sr. Presidente. - Señor senador: estamos tra-
tando la incorporación de,proyectos. Después daré
el uso de la palabra. a quien corresponda.

Sr. Aguirre Lanari . - Tomo la palabra.
La Cámara, -en la sesión anterior, dio un buen

mensaje dándole prioridad al tema de las inunda-
ciones. Este es un problema que nos interesa a
todos, seamos representantes de las provincias
afectadas o no, porque todos somos argentinos y
nos sentimos golpeados. No sé si 'no sería conve-
niente tratar todos los proyectos en forma conjun-
ta, teniendo en cuenta que hay varias iniciativas
desperdigadas en este momento en que estamos
reunidos en comisión . Por ejemplo, el señor sena-
dor Romero Feris ha hecho la oportuna moción de
que se trate un proyecto que él presentara el año
pasado.

Tengo anotados -y a la vista en carpeta- otros
proyectos que son los contenidos en los siguientes
expedientes: 464/98, 465/98, 469/98 -creo que la
señora senadora Rivas se refirió a éste- y el 470/
98, además del 471, que es el que estamos tratan-
do.

Hago moción para que sean sancionados todos
juntos, en bloque -como corresponde-, dada la
magnitud del tema y la urgencia en agotar todas
las medidas que estén a nuestro alcance, y que no
esperemos a que se sancionen unos antes y otros
después.

Sr. Presidente . - En primer lugar, se tratará el
proyecto de ley, se elaborará el dictamen, y luego
se considerarán y votarán cada uno de los proyec-
tos con el correspondiente dictamen, para no cons-
tituir en cada caso la Cámara en comisión.

En el caso del proyecto del señor senador Ro-
mero Feris, se trata de un proyecto de comunica-
ción sobre peaje, que implica que el Poder Ejecuti-
vo deje de cobrar los peajes a los camiones que
transportan mercaderías para los inundados.

Entonces podemos realizar un índice temático
en la comisión que está trabajando y considerar en
primer lugar el proyecto del señor senador Massat;

luego, el de la señora senadora por Tucu
sucesivamente, y en cada uno votamos el
men.

Tiene la palabra el señor senador por'
tes.

. Sr. Romero Feris. -Señor presidente: bi
usted que el proyecto de comunicación d
toría se refiere a la eximición del cobro de
quienes trasladen mercaderías u objetos q
sido donados por todos. los ciudadanos arg
que han demostrado gran solidaridad en e
pecto.

Pero también me referí a un proyecto
sobre la creación de un fondofederal perm
para atención de emergencias hídricas, qua
senté el , día 8 de mayo de 1997.

Sr. Presidente. - Pero ahí estaríamos 4
tiendo proyectos de ley. Quizá deberíamos
uno. Obviamente usted, como senador, pu
cluir en la comisión el debate de cualquier
Pero vamos a comenzar por el proyecto de 1
señor senador Massat y Reutemann.

Sr. Romero Feris. - No me opongo; al
trario, lo apoyo.

Sr. León. Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Señor senador León: ¿es

bién para introducir nuevos proyectos? Porq
es sobre el tema de fondo hay otros señores
dores anotados en la lista de oradores.

Sr. León. - Señor presidente: en la sesión
tenor nos expresamos dé una manera declarat
Había muchos proyectós presentados, porque
ve claramente que se trata de un tema que
sacude a todos los argentinos, cualquiera se,
partido al que se pertenezca. Es un problema
cional y un desafío.

Entonces se unificó un proyecto, que todos
tamos. Quienes habíamos presentado proye
adherimos a uno y se votó, pero era declarati
En este momento el drama es de tal profund
que tenemos que aprobar un proyecto que no
una declaración que quede en el camino, sino
ponga en marcha las sóluciones que está espera
do la gente.

Sr. Presidente . - Perdóneme que lo interru
pa, señor senador.

El tema en tratamiento en comisión es un pr
yecto de ley que crea un fondo de 300 millones
dólares.

El contenido del proyecto del señor senad
Romero Feris también está en esta esfera. Es
mos tratando el tema de fondo.
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ón.. - El proyecto contenido en el expe-
S.-470/98, que mencionó el señor senador

Lanari y que yo presentara, busca obte-
dos del presupuesto para el problema de
ndaciones. Asimismo, autoriza un ordena-
social de ayuda a las provincias y alienta la

ución de una comisión integrada incluso por
ibernadores de las provincias afectadas.
onces, veo que todos los proyectos tienen
mática común. No tiene importancia que se
be alguna de las propuestas en particular. Mi
eto, como cualquier otro, busca una solución.
y que buscar un mecanismo que permita que
e se vote -que tan bien explicara en su expo-
n el señor senador por Santa Fe- contenga
ones, porque lo que está pasando en nuestro

ya no se arregla con promesas sino llegando
do del problema, que es gravísimo.
to es lo que quería decir: que se siga el meca-
o de juntar todos los proyectos. No sé si todos

'que presentamos iniciativas sobre el tema no
ieríamos reunimos fuera del recinto para ala-
r una sola, que representa al conjunto, y traerla
í para ser votada, con el compromiso de que
eficaz.

r. Presidente . - Antes de proseguir, esta Pre-
encía va a proponer un mecanismo lógico: votar

royectos según el orden en el que fueron pre-
ados.

En primer lugar, le daré la palabra a quienes
¡eran hablar del tema de fondo. Luego se pon-
a votación en primer lugar el proyectó de ley, y

spués se tratarán y votarán los demás -previa
ura por Secretaría- en el orden en_que fueron

asentados. Si no, vamos a estar horas discutien-
qué hacer en lugar de ir votando cada uno de

s,proyectos.
Tiene la palabra el señor senador por La Rioja.

Sr. Meneen. - Señor presidente: por razones
e orden iba a proponer precisamente lo que usted

acaba de señalar; es decir, que se vayan votando
los proyectos de a uno. Todos tienden al mismo
in, pero a veces no son compatibles unos con otros,f

inclusive en los tiempos. Si se trataran todos jun-
tos, perderíamos tiempo.

Por eso sugiero que votemos en primer lugar el
proyecto de ley, del señor senador Massat y des-
pués los otros, porque veo que con legítimo dere-
cho se quiere incorporar alguno presentado el año
pasado. Hay que ver la urgencia del tema,y aten-
der a las necesidades de hoy, como la que implica
el fondo, que necesitamos sancionar cuanto antes.
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Por ello, me parece criteriosa la posición de la Pre-
sidencia.

En síntesis, primero se debería tratar el proyec-
tó de ley del señor senador Massat y luego los
demás, de a uno, para ver si tienen la urgencia de
aquél o si requieren un tratamiento en comisión.

Sr. Presidente . - Para un mejor ordenamien-
to, pido a los señores senadores que sin hacer uso
de la palabra acerquen a Secretaría los temas que
quieren incluir en el índice temático.

Primero se pondrá a votación el proyecto de ley
del señor senador Massat. Luego se leerá por Se-
cretaría cada uno de los proyectos que se acer-
quen y se votará su habilitación para ser tratados o
no.

¿Algún otro,señor senador quiere hacer uso de
la palabra sobre el tema de fondo antes de pasar a
la votación?

Sr. Maglietti . - Sí, señor presidente.

Sr., Presidente . - Pero para referirse al tema
de fondo.

También están anotados el señor senador por
Catamarca, el señor senador Oudírr y, por último,
el señor senador Alasino.

¿Algún otro señor senador quiere anotarse en
la lista?

Sr. Alasino . - Para referirse al proyecto de ley
del señor senador Massat.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente . - Se han anotado íos señores
senadores Berhongaray, Avelín, Villarroel, Oudín,
Bauzá, Figueroa, Usandizaga y, finalmente, el se-
ñor presidente del bloque justicialista.

Sr. León. - Pido que se me incluya antes de
que haga uso de la palabra el señor senador Alasino.

Sr. Presidente . - Así se hará.
Se va a leer nuevamente la lista de oradores.

Una vez que finalicen de hablar, se va a votar el
proyecto de ley, que es lo que nos interesa.

Sr. Aguirre Lanari. - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - ¿Pide su inclusión en la lista

de oradores?
Sr. Aguirre Lanari . - Había solicitado ser in-

cluido en la lista de oradores, pero en homenaje a
la celeridad que queremos dar a la sesión, pido se
elimine mí nombre de la lista de oradores, y ade-
lanto desde ya mi absoluta conformidad'con el
asunto que estamos tratando.

Sr Presidente . - Gracias, señor senador.
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Entonces, antes de cerrar la lista de oradores,
se leerán por Secretaría los nombres de los sena
dores anotados. Ruego a los señores senadores
que escuchen atentamente la lectura para evitar
inconvenientes en el momento de la votación.

Sr. Secretario (Piuzzi). - El señor senador
Massat concluyó con su exposición.

Sr. Presidente. - Sí.
Sr. Secretario (Piuzzi). - Están anotados los

señores senadores Maglietti, Berhongaray, Avelín,
Villarroel, Oudín, Bauzá, León y Usandizaga.

Es posible que haya olvidado anotar a algún se-
ñor senador.

Sr. Presidente. ¿Están todos anotados?
Sr. Romero Feris. - ¿Me permite, señor pre-

sidente?
Sr. Presidente . - Sí, seilor senador.

Sr. Romero Feris. - Es para decir, teniendo
en cuenta lo que manifesté con anterioridad, que
el objeto que perseguimos es la solución de los pro-
blemas de la gente y de las provincias que están
padeciendo la tremenda situación, de público co-
nocimiento.

Por ello, para que no se produzcan demoras en
la votación de la iniciativa que consideramos, pido
también que mi nombre sea suprimido de la lista
de oradores, y aceptaré la propuesta del señor se-
nador Menem, en cuanto a que este proyecto de
ley sea considerado en primer término, y la suya,
respecto del orden relativo al tratamiento de los
temas planteados según su oportunidad.

Sr. Presidente . - Muy bien.
Sr. Secretario (Piuzzi). - La lista de oradores

continuará con el señor senador Figueroa y se cie-
rra con el señor senador Alasiso.

Sr. Presidente . - Si hay asentimiento, damos
por cerrada la lista de oradores y, luego, someteré
a la consideración de la Cámara cada uno de los
temas planteados. ¿Está'claro?

-Asentimiento.

Sr. Presidente. Como hay asentimiento, se
procederá en la forma indicada.

Tiene la palabra el señor senador por Formosa.
Sr. Maglietti. Señor presidente: solicito que

me informe de cuántos minutos dispongo.
Sr. Presidente . - Tiene 30 minutos, señor se-

nador.
Sr. Maglietti. - Gracias, señor presidente.
Sr. Bauzá . - ¿Por qué 30 minutos, señor presi-

dente?

Sr. Presidente. - Porque se trata deun
yecto de ley, señor senador, aunque estoysi
,de que el señor senador por Formosa no usará
pletamente ese término , porque es un orad
cinto. (Risas.)

Sr. Maglietti. - Gracias, señor presiden
usted muy hábil. (Risas.)

El proyecto en consideración fue elaborad
el señor senador Massat, quien ha tenido la
leza de invitarme para que lo suscribiera. Así
hecho, porque se trata de una iniciativa que
templa realmente los graves problemas que
sufren las provincias inundadas.

No sé si los montos especificados en este,
yecto son adecuados para solucionar todos los
blemas existentes, pero es evidente que ello
rá evaluarse con exactitud con el transcurs
tiempo.

Lo cierto es que la iniciativa contempla la
de 300 millones de pesos, los cuales serán e
dos para atender las necesidades del sector a
pecuario, para proceder a refaccionar las viv
das afectadas y para ser otorgados bajo la f
de créditos a las personas y pequeñas y medi
empresas agrícola-ganaderas o industriales que
nen proyectos de desarrollo productivo y tecn
gico y que han sido afectadas por las inundó
nes.

Es evidente que las provincias del litoral es
pasando por, un momento muy difícil; y que
provincias más afectadas por este fenómeno
las del Chaco y Corrientes , sin dejar de tener
cuenta los problemas que aquejan a Formosa,
tre Ríos, Misiones y el norte de SantaFe-

Creo que se está haciendo todo lo posible
parte de los gobernadores, de los intendentes nii
nicipales y de los funcionarios nacionales, a fin
dar solución al grave problema que afecta al lito
argentino.

La situación es grave en lo que se refiere ,a
personas que tienen sus viviendas dañadas,?
gravísima en lo que respecta alos predios agro
cuarios afectados . Como consecuencia de ello 1
provincias respectivas y sus productores habrá
de perder sumas importantísimas , sufriendo pe
juicios gravísimos.

Muchos pequeños y medianos productores né
cesariamente deben ser ayudados a fin de qu
puedan continuar trabajando el año próximo y, re
cuperarse de las tremendas pérdidas que sufrirá
o están sufriendo por estas inundaciones.
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arte dramática de los productores es la si-
sobre una cantidad de aproximadamente

000 toneladas de algodón que se pensaba
ar -lo que iba a implicar obtener 500 mil
as de fibras con un valor aproximado de

iliones- hoy no se sabe realmente en cuánto
a ver afectado ese sector, si en un 30 o un 40
lento.
cierto es que los productores de algodón, en
r lugar, y luego los de soja, maíz, arroz y ta-
de esa zona se encuentran muchos de ellos
érdidas totales, y otros gravemente alecta-

Por lo tanto se hace absolutamente indispen-
la asistencia del Estado-

s indudable que está en vigencia en nuestro
la ley 22.913, de emergencia agropecuaria, de

3. A través de esta norma se creó la Comisión
ional de Emergencia Agropecuaria, la cual está

sidida por el secretario de Agricultura y Gana-
la e integrada por numerosos funcionarios, en-
los cuales se encuentran los de los bancos Cen-
y de la Nación Argentina.

Esta comisión tiene que funcionar a la breve-
d, porque hasta ahora no he tenido conoeimien-
de que se haya puesto en marcha. Es necesario
e se establezcan partidas, presupuestarias para
nder esos problemas.

Solamente existe una partida de 20 millones de
sos y con este proyecto de ley que ahora esta-
os tratando, los fondos destinados a paliar los

roblemas de la inundación van a llegara la suma
e 300.millones de pesos.

En consecuencia, considero que a traviis de esta
orma podremos contemplar las diversas situacio-
es que se van a plantear en el área productiva
fectada.

En primer lugar, hay que contemplar el otorga-
íento de nuevos créditos porque si a los produc-

ores agrícolas que han perdido la totalidad de su
`cosecha -y me refiero especialmente a los peque=
ños y medianos- no se les otorgan créditos para
1999, no van a tener ninguna posibilidad económi-
ca de poder volver a trabajar.

Esa es lá medida que hay que adoptar una vez
que terminen las inundaciones, pero en este mo-
mento, ¿cuáles son las medidas inri diatas? En
primer término, considero que es indispensable la
aplicación de subsidios para aquellos que se en-
cuentran totalmente inundados y no tienen recur-
sos para subsistir. En ese sentido es absolutamen--
te necesario que este proyecto se apruebe porque
contempla esta situación.

De la misma manera hace falta la condonación
de deudas, tema que no se contemplaba en el pro-
yecto. He presentado la incorporación de un artí-
culo a los efectos de que sean condonadas las deu-
das bancarias e impositivas y se exhorte a las
provincias a eximir de las deudas que puedan exis-
tir en el marco provincial.

No podemos dejar librada a su suerte la recupe-
ración económica de los pequeños y medianos
empresarios, porque no tienen medios económicos
para hacerlo. Entonces el Estado necesariamente
tiene que concurrir y ayudar.

Y aquí entra un ente que es fundamental para
asistir a los hombres del campo afectados por es-
tos fenómenos tan graves: me refiero al Banco de
la Nación Argentina. El gobierno, señor presiden-
te, insiste en que va a privatizar el Banco de la
Nación Argentina . Y creo que sí lo hace sería uno
de los errores más graves que cometería , porque
es evidente que el Banco de la Nación Argentina
es el único que asiste a los afectados cuando se
dan este tipo de situaciones, ya que la banca priva-
da nunca ha destinado líneas de crédito para ayu-

-dar a los damnificados de catástrofes como la que
hoy padecemos. En consecuencia, pienso que es
fundamental que insistamos en este aspecto tan
importante.

Se puede observar un hecho que llama podero-
samente la atención: nos encontramos en plena
campaña para asistir a los afectados por las inun-
daciones y, sin embargo, el Poder Ejecutivo, sigue
insistiendo con la privatización del Banco de la
Nación Argentina.

Aquí tengo el recorte de un diario que dice que
el viceministro de Economía aseguró que el drama
de las inundaciones no es motivo para detener o
acelerar el proyecto, que sigue su curso sin estar
atado a situaciones coyunturales. Luego, en la mis-
ma nota, se agrega que el Palacio de Hacienda
está esperando el momento político oportuno para
reflotar el tema, en virtud de que necesita que el
Congreso apruebe previamente la reforma
tributaria. Y, más adelante, dice que las.inunda-
ciones, sin querer, reforzaron la posición de los crí-
ticos; el rol del Nación como herramienta finan-
ciera sujeta a decisiones del poder político quedó
revalorizado en las presentes circunstancias, ra-
zón por la cual algunos ya consideran que si la
prívatízación no murió, está en terapia intensiva.

Pienso, y espero que todos los señores senado-
res coincidamos en esto, que la privatización del
Banco de la Nación Argentina está en terapia in
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tensiva. Entiendo que éste es el deseo que hoy
tienen todos los argentinos, ya que esta entidad
bancaria es la única que inspira algún tipo de espe-
ranza a las pyrnes y a los pequeños y medianos
productores agropecuarios.

En consecuencia, a través del Banco de la Na-
ción Argentina, el Poder Ejecutivo puede aplicar
medidas crediticias para resolver los problemas de
los productores afectados, ya que si su situación
queda librada a la suerte de la banca privada, no
tendrán ninguna solución.

En efecto, todos sabemos que a pesar de que
en la Argentina la inflación no supera el 1 por ciento
anual , los intereses que cobran los bancos priva-
dos son los más elevados a nivel internacional, ya
que mientras que en otros países éstos no superan
el 6 u 8 por ciento anual, aquí trepan hasta 24 por
ciento, anual; esto sin tener en cuenta obviamente
los que estas entidades cobran cuando se opera en
descubierto, llegando al 60 por ciento anual.

Creo que de esta manera el sector financiero
está explotando al sector productivo, ya que no le
permite trabajar ni obtener ganancias -que en este
momento económico son ínfimas-, porque los in-
tereses son realmente muy altos.

Es por ello que, entre otros motivos que no voy
a enumerar ahora porque ello forma parte de un
debate distinto al que estamos manteniendo, aun-
que igual de importante, ya que ,las pymes son las
creadoras de fuentes de trabajo -no así las gran-
des empresas, que son precisamente expulsoras al '
tecnificar dichas fuentes-, las pymes están en cri-
sis en la Argentina.

Señor presidente: así como creo que debemos
aprobar este proyecto, le solicito a la bancada
oficialista que contemple la posibilidad de incorpo-
rar un artículo más al texto, ya que de esa manera
redondearíamos el tema.

Entiendo que el dinero que implica esta iniciati-
va -300 millones- es bastante importante. Y digo
esto por lo siguiente. Según el secretario de Agri-
cultura, el costo de una hectárea trabajada de al-
godón asciende a 130 pesos; según mis cálculos,
de 150 a 200 pesos. Entonces, si consideramos
que pueden haber resultado afectadas 300 mil hec-
táreas de algodón, a razón de'150 pesos la hectá-
rea, estamos hablando de 45 millones de pesos.
Vemos que no son sumas exorbitantes , sino que
están al alcance del Banco. Sabemos que el Ban-
co Nación tiene clientes a los que ha otorgado cré-
ditos de más de 45 millones...
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Sr. Presidente . - Señor senador Maglietti
señor senador Romero Feris le solicita una `i
rrupción. ¿Se la concede?

Sr. Maglietti . - Con mucho gusto, señor p
dente.

Sr. Presidente . - Para una interrupción, t
la palabra el señor senador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente: no
seo coartar el uso de la palabra, pero teniendo
cuenta la gravedad de la situación por la que es
atravesando las provincias inundadas y sus ha
tantes , pido con toda- cordialidad y amabilidad a
estimados colegas -por eso, incluso me excluí
la lista de oradores- que tratemos de ser lo
breves posible, a efectos de que podamos apro
estos proyectos fundamentales para la gente q
vive en estas provincias inundadas.

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la
labra el señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente:' como dec
importa la suma de 45 millones.

A esta altura conviene aclarar que estamos
blando desde el punto de vista de los proyectos
no de las realidades, ya que eso se podrá dese
nar luego, con un estudio concienzudo, sobre
si se logra hacer uno satelital, dado que a través
la aerofotografía se van a poder determinar
fectamente todas las áreas afectadas y estipu
con claridad el monto definitivo que vamos a
cesitar.

Más allá de esto, creo que con los montos ,q
establece el proyecto'se pueden cubrir las nec
dades momentáneas. Digo esto porque si a la ci
anterior agregamos la requerida para paliar la
tuación de las áreas correspondientes a gira
arroz,y tabaco -en total unas 100 mil hectáreas
un costo de 200 pesos por hectárea~ llegamos:
65 millones, y el proyecto hace referencia a7,
millones para la reconversión de la producción.
ello, en principio, este proyecto contempla bien;
situación del sector productivo en ese aspecto.

Asimismo, en lo que se refiere a subsidios,
proyecto hace mención a 150 millones para asís
a las necesidades del sector agropecuario. A
vez, al rubro "reparación de viviendas" se asign
75 millones de pesos que, lógicamente, van a
vir para solucionar el problema de todas aquel]
viviendas inundadas que necesitan ser reparada

Quiero hacer, notar, señor presidente, que e
proyecto inteligentemente elaborado alcanza
suma de 300 millones. No digo qué éste sea
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o definitivo ni mucho menos, porque ahora.
os analizando la situación inmediata. Pero

mos tener en cuenta además que hay otros
millones de pesos en ATN, de los cuales segu-
nte una parte,ya fue distribuida. Espero que
en manejo de los ATN traiga solución a las,
nas afectadas.

1 respecto quiero comentar que nosotros in-
retamos que hay sectores que están recibien-
n beneficio mayor y otros menor. De, acuerdo
las publicaciones realizadas, hemos podido
ciar que los municipios justicialistas recibieron

en una proporción de hasta 210 pesos por
tante como máximo y de 20 pesos como míni-
en cambio, los municipios radicales han reci-

o como máximo quince pesos por habitante y
ólo tres pesos por habitante como mínimo. 1-.n
ecuencia, señor presidente, desearíamos que

oder Ejecutivo actuara con imparcialidad yes-
o de todos los municipios en esta cuestión, y
se tenga en cuenta que en este momento to-
los afectados por las inundaciones son argen,-
s. Por lo tanto, reitero, pedimos imparcialidad
te sentido, además de un procedimiento justo

tico en todos los municipios.
e ésa manera, señor presidente, se habrá cum-
gcon los principios esenciales que establece la
stitución.
simismo, existen créditos del Banco Mundial
desgraciadamente, no han sido aprovechados.
se sentido, existe un proyecto de un senador

¡cal, el señor senador López, en el cual. se hace
ar que el Banco Mundial ya tiene otorgados 200
iones a través del crédito 4.117, destinado a obras
infraestructura para la protección de inurida-
nes para siete provincias, que son las actual-
nte afectadas, y que hasta hoy no ha sido apro-
hado.

Lo-mismo ocurre con otros 120 millones otorga-
por el Eximbank y con 4,2 millones más ator-
os por el Banco Mundial el 31 de marzo de
8. De modo tal que se dispone de una masa de
ero muy importante pero que hasta él momento
ha sido aprovechada debido a que el ministro
Interior. no ha implementado adecuadamente

utilización de estos recursos. Además no se han
tado, hasta ahora, los decretos correspondien-
que permitan aprovechar estos créditos ínter-,
ionales, que serían muy útiles para alcanzar la
ución de los problemas que afectan a los inun -
os. Me refiero a soluciones para el futuro, se-
presidente, porque resulta que cada tempora-

tenemos problemas de inundaciones debido a

que no se realizan las obras que se requieren para
paliar estos inconvenientes.

Creo entonces que el país debería encarar esta
cuestión con toda seriedad. y responsabilidad, y
emprender las obras de infraestructura necesarias
para que los desbordes de los ríos Paraná y Para-
guay no traigan las consecuencias que hoy pade-
cen tantos argentinos.

Para terminar, señor presidente, debo decir a
los señores senadores que estoy absolutamente
convencido de que el problema que hoy afecta al
litoral argentino aflige a todos por igual, tanto 'a los
habitantes de los pueblos como a los agricultores
que han arado sus chacras, que han sembrado, que
han realizado una cantidad de gastos en fungiéidas
e insecticidas y que están endeudados con crédi-
tos en las cooperativas y en el Banco de la Na-
ción.

La tristeza de ese productor pequeño y media-
no que ha perdido todo, es la tristeza de todos quie-
nes hoy estamos sentados en estas bancas porque
sabemos que ese productor es el que trabaja y
genera riqueza y prosperidad en el pueblo, en la
zona y en la región. Gracias al agricultor se mueve
el comercio, se generan trabajo y ocupación.

Mi provincia tiene actualmente un área sembrada
de cuarenta mil hectáreas, según el gobierno, y de
veinte o treinta mil, según otras estimaciones, pero
en alguna época hemos tenido doscientas mil hec-
táreas sembradas. Se trata de una, provincia que
se ha empobrecido como consecuencia de no ha-
berse apoyado, como se debió hacerlo, al sector
productivo. En consecuencia, creo que no pode-
mos perder esta oportunidad, porque una provin-
cia que hace algunos años tenía doscientas mil
hectáreas sembradas cuando el Chaco contaba con
cuatrocientas mil, tiene hoy entre veinte y cuaren-
ta mil, frente a más de un millón de hectáreas que
posee nuestra vecina. Este es un ejemplo de cómo
los gobiernos chaqueños han sabido llevar adelan-
te a su sector productivo, y de cómo los gobiernos
formoseños --desgraciadamente- han errado el ca-
mino en ese sentido, dado que no han apoyado a'
su producción. En consecuencia, hoy, Formosa es
una provincia agraria que ha perdido el 80 por ciento
de su' área sembrada, que actualmente está muy
restringida; hay mucha pobreza y desocupación.

Termino mi exposición diciendo que voy a apo-
yar el proyecto en general y en particular. Ade-
más, voy a solicitar que ese artículo que propongo
sea agregado ala iniciativa porque se refiere a la
otra fase del problema que no contempla el pro-
yecto.
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Sr. Presidente . - El señor senador por Formo-
sa hizo su exposición en menos de treinta minutos
pero ustedes dudaban acerca de ello.

Tiene la palabra el señor senador por San Juan.
Sr. Avelín . - Señor presidente: voy a ser breve

porque la intención que hay es que se apruebe rá-
pidamente este proyecto, y si es posible por unani-
midad.

Lo que pasa es que todos estamos preocupados
y queremos hacer algo, que es lo que intentamos
ahora. Y hacer algo significa aprobar rápidamente
este proyecto para que, por lo menos, podamos
ayudar a resolver ese drama que está viviendo la
gente.

Quiero, relatar lo que significa la solidaridad
cuando existen estos dramas. En el terremoto de
1944 de San Juan murieron diez mil seres huma-
nos. La provincia quedó prácticamente destruida.
Pero la solidaridad de la gente permitió seguir vi-
viendo y que se conservara la esperanza. Trabaja-
mos y nos estimulamos permanentemente para no
perder el espíritu de lucha que posibilitó. levantar la
provincia. .

Por eso creo que en este momento lo que vale
es dar esperanza con un estímulo cierto y concre-
to a los habitantes del Norte Argentino, a pesar de
las dificultades y de los dramas que existen.-Cuan-
do en la televisión vemos los rostros de esos niños
y ancianos nos damos cuenta de lo que significa
ese drama que vive la gente del Norte Argentino,
esos hermanos nuestros, muchos de ellos con pu-
pilas dilatadas sin saber qué está pasando, sufrien-
do el impacto de esta tremenda situación que es-
tán soportando.

Por eso creo que los actos de solidaridad deben
ser concretados en forma inmediata porque es lo
que nos va a dar esperanza de vida, para seguir
trabajando y construyendo con el objeto de levan-
tar a las provincias afectadas.

Sr. Presidente .- Gracias señor senador por sus
palabras y por su concisión.

Tiene la palabra el señor senador por Catamarca.
Sr. Villarroel . - Señor presidente: voy. a ser

aun más conciso, de manera que no se.alarmen los
señores senadores porque no voy a oficiar de ora-
dor ni les voy,a hacer un discurso.

En homenaje a la más estricta verdad, debo de-
cir que no acompañé la aprobación del tratamiento
sobre tablas de este proyecto por una serie de ra-
zones, cuya explicación voy a obviar en esta opor-
tunidad. Pero, desde luego, tne allano a la regla de
la mayoría, como corresponde.

Además, como entiendo que estam
do en comisión, me voy a ahorrar pr w
clamaciones y protestas de solidaridad'
doy por sobreentendidas. Estamos t
pados por esta situación.

Solamente quiero formular una pre g
autores del proyecto de ley, a través d' ,
dencia, como corresponde, sobre el art
me permiten...

Sr. Presidente. - Le doy lectura al
para que no tenga que buscarlo: "El t
fondos será distribuido en parte igual
porcional entre las provincias afé'
nominadas en el artículo 1° de la presen

Sr. Villarroel . - Gracias, señor presi

Entiendo modestamente que los dosc
contenidos en la expresión "igualmente pr`
nal" son diversos y antitéticos si se quien.
tanto, ruego que a través de los autores
yecto se aclare esta duda que expongo Í.
mente porque me parece que si somos pr
la redacción se evitarán situaciones del ti
que ya se han dado y que de alguna ma
sido expuestas por el señor senador Mag,
cuanto a dimes y diretes respecto a la ft
distribución de esos fondos. Igualdad es p
y proporcionalidad es otra. En todo caso,.
taría saber en proporción a qué se hace es
bución; es decir, si se trata de proporción e
to al número de habitantes, a la extensión te
etcétera. Sería bueno que la ley lo espec
dado que los que van amanejar estos futur
dos, en los diversos rubros, son órganos dé!:
Ejecutivo.

Esta es la pregunta que dejo formulada:

Sr. Presidente . - Señor senador Massa
parece bien que usted haga uso de la,pala
final para que en esa oportunidad conteste
las preguntas que le hagan? Como estam
tando el proyecto en comisión, haciendo un'
miento en general y en particular al mismo ti4
seguramente va a haber otras observaciones'
ted puede ir tomando nota de ellas y despu
puede contestar al final.

Sr. Massat. - Sí, señor presidente.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señot'

nador por Misiones.

Sr. Oudin . - Señor presidente: como repres
tante de una de las provincias afectadas, quí
sumarme a la fundamentación que hizo el se
senador Massat al proyecto en consideración y
cerla mía.
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emás, deseo resaltar el altísimo espíritu soli-
que demuestra permanentemente este. Se-

1, y lógicamente también el pueblo argentino y
bierno, ante problemas de esta naturaleza.

Pzesidente . - Gracias por su concisión

áene la palabra el señor senador por Mendoza.

Bauza . - Señor presidente: he escuchado
verdadera satisfacción las exposiciones de los
dores que hablaron anteriormente en el senti-

de que este proyecto hace que el Senado real-
ite encauce una red indispensable para sulu-
bar los problemas que afectan a esta región. Se

de seis provincias, que han padecido estos
es, pero yo he podido sobrevolar la zona y, real-
¡te, puedo afirmar que quien no ha ido allí no se
una idea de la magnitud que tiene este desas-
Es conmovedor. Como también lo es la solida-
d que ha demostrado la gente de todo el país
con los inundados. Está lleno de ejemplos. Lo
os visto todos a través de las imágenes en la

visión; realmente, hasta los más pobres han con-
buido y mostrado una solidaridad casi inespera-
'y poco acostumbrada en el pueblo argentino.

rpor otra parte. quiero manifestar, con relación a
r expresado por el señor senador Maglietti en
ngto a los créditos internacionales, que si bien
cierto que están abiertos, que existen y que no

án sido aprovechados, también lo es que erl mu-
las ocasiones no se ha podido acceder a ellos en
rtud de las numerosas exigencias, imposibles de

Umplímentar por parte de nuestro país. Muchas
teces se requiere de la aprobación del municipio y
té la Legislatura provincial, y en muchos casos se
iecesita el aval del Ejecutivo y de un banco. Ello
letermina que nosotros podemos llegar a pagar
harte de un interés mínimo sobre la apertura del
crédito que, después , no pueda ser aprovechado.

Otra cosa que creo importante remarcar tiene
úe ver con lo que algunos han manifestado, tra-

tando de ensuciar la cuestión, en el sentido de que,
la ayuda está dirigida hacia las provincias
justicialistas. No es así. Hoy el presidente ha esta- "
'do en las provincias de Corrientes y del Chaco;
por su parte, los funcionarios del Poder Ejecutivo
han ido a todas las provincias afectadas. La gente,
cuando dona algo, no dice que es para tal provin-
cia o tal otra. La gente ha dado un ejemplo y la
distribu éión se hace de acuerdo con las necesida-
des, -

Entonces, creo que.este proyecto de ley deter-
mina que elenado ponga el pie firme y decididoS
para apoyara este pueblo argentino que tanto lo
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está necesitando. Felicito al señor senador Massat
por su iniciativa.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por el Chaco.

Sr León. - Señor presidente: decía bien el se-
ñor senador qué acaba de hacer uso de la palabra
que quien no fue a la zona afectada no tiene real
idea del tamaño de la tragedia económica, política
y social que allí se ha generado como consecuen-
cia de las inundaciones. Y hablo de tragedia políti-
ca; porque se ha creado una deformación dolorosa
en el escenario de nuestra sociedad.

-Ocupa la presidencia el señor presidente
provisional del Honorable Senado, senador
Eduardo Meneen.

Sr. León . - Señor presidente: creo que está bien
que unifiquemos los proyectos. Personalmente,
pienso que hay que acompañar esta iniciativa. Pero
creo que para hacer lo que la gente que está su-
friendo este problema necesita se requieren mu-
cho más fondos.

Por ejemplo, puedo hablar de lo que conozco: el
Chaco tenía más de 800 mil hectáreas sembradas;
este año se había hecho una buena actividad tec-
nológica. Quién sabe cuándo se va a lograr recu-
perar y volver a sembrar esas tierras, porque aho-
ra -y por bastante tiempo- han quedado con
deformaciones. Hay-que secarlas muy bien e im-
plementar todas .las técnicas necesarias para re-
cuperarlas.

Entonces, voy a votar afirmativamente este pro-
yecto, pero quiero decir -con mi mayor considera-
ción- como representante de una de las provín-
cias afectadas que la mía ha sido una de las más
castigadas. fi

Aquí_ se habla de distribución igualitaria, pero
debe ser hecha en función de la deformación que
se ha sufrido. Justamente, el señor senador Ma-
glietti ha reconocido que la provincia de Formosa
no ha recibido la misma agresión que Chaco o
Corrientes.

De modo que voy a enttegar al señor senador
Massat el proyecto que yo había elaborado, ya que
pienso que serán necesarios más fondos, y no ten
go dudas de que, seguramente, tendremos que ha-
cer volar nuestra. imaginación para alcanzarlos. .

Por ese proyecto también preveo la creación de
una comisión integrada por siete gobernadores,
representando, en alguna medida, la síntesis de las
preocupaciones de los habitantes del litoral argen-
tíno. No es momento de ver si se trata de goberna-
dores radicales, peronistas o de otros partidos; al
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contrario, hay que enterrar y ahogar nuestras dife-
rencias políticas ante la tragedia que está viviendo
nuestra gente. En realidad, la pérdida de la pro-
ducción no es un problema de algunos productores
sino que implica un agravio a amplias zonas de la
sociedad.

Señor presidente: quiero ser breve porque no
vamos a mejorar las cosas si, simplemente, agre-
gamos palabras. Lo que corresponde es agregar
una gran solidaridad y, en especial, mucha grande-
za para que la ayuda llegue- al lugar.

Reitero: no se trata de pensar en ganar una elec-
ción sino de demostrar que la política, representa-
da en las instituciones democráticas, es capaz de
crear este tipo de síntesis vinculada con una civili-
zación y una cultura política que merecen todos
los argentinos.

Señor presidente: estoy de acuerdo con el pro-
yecto en consideración, pero también deseo decir
al señor senador Massat que entiendo que esta
iniciativa debe tener elasticidad porque supongo
que nos podemos quedar cortos con las previsio-
nes. Seguramente, aunque paguemos algún inte-
rés, será necesario recurrir a otros fondos si es
que pensamos no sólo en reconstruir alguna pe-
queña vivienda sino también en poner en marcha
millones de hectáreas productivas que hoy, por
efecto de este desastre, dejarán de serlo. Ade-
más, el desafío que tenemos por delante será crear,
por lo menos, las condiciones -que igualmente no
eran las ideales- que había antes de esta tragedia.

Lamentablemente, los pronósticos meteorológi-
cos nos anuncian que continuarán las lluvias y ya
las aguas en el. puerto de Barranqueras se encon-
traban en uno de sus máximos niveles. Es decir
que estamos frente a una realidad que no nos mues-
tra que las-aguas hayan frenado su empuje sino
que, por el contrario, no sabemos a dónde nos pue-
de conducir.

Con estas palabras, que expresan mi profunda
preocupación por la situación que vive el litoral,
dejo sentada mi adhesión al proyecto en conside-
ración. Además, entregaré al señor senador Massat
algunas de las propuestas específicas que promue-
yo para que, a través de un entendimiento conjun-
to, podamos ser útiles a nuestras regiones y, en
especial, a nuestra gente, que es el sujeto histórico
de toda nuestra preocupación.

Sr, Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por. Santa Fe.

Sr. Usandizaga. - Señor presidente: no iba a
hacer uso de la palabra, pero me parecía que no
hacerlo sería,hipócrita de mi parte.

Sé que a lo mejor causaré disgustos por salí
de la línea en la cual el señor senador por Corrí
tes quería encauzar este debate, si es que
podemos llamar. Lo que se dice es cierto: hoy, n
tra primera preocupación debe ser atender la
cesidades de aquellos que están padeciendo
serie de sufrimientos.

Tuve el gusto de firmar esta iniciativa por in
tación del señor senador Massat. Sin caer en n
gún tipo de especulación política, por consid
que lo que digo es válido para todos, debo rata
festar que cuando tratamos temas como éste y
alguna manera, nos felicitamos los unos a los o
por elaborar proyectos de esta naturaleza, recuero
aquello de que el hombre es el único animal q
tropieza dos veces con la misma piedra.

En lo personal, creo que quien inventó esa e.
presión se quedó un poco corto porque entiend
que el hombre es el único animal que se tropie
diez veces con la misma piedra.

Además, cuando se producen este tipo de situa
ciones, nos hacemos los distraídos y de algui
manera tratamos de esquivar las responsabilida
des que nos caben como hombres políticos aue
somos.

Precisamente, en ese carácter nos incumbe bt
car soluciones a los problemas y, si no lo hacemor4
es fundamentalmente por ineptitud. Esto debemo,
decirlo y, por supuesto, es algo que también me
involucra.

Debo referirme puntualmente a la situación de'
mi provincia. Hace más de veinte años que en
Santa Fe nadie ignora el problema de la zona nor-
te, sobre todo en los departamentos de Obligado,
Vera, Nueve de Julio, así como en San Justo y San
Javier, lugares que generalmente se ven afectados
por las inundaciones.

Recordemos que en los últimos 15 años se pro-
dujeron 11 inundaciones. Si bien ésta es la mayor
de todas -incluso, supera la de 1986-, personal-
mente tuve que afrontar otras de enormes propor-
ciones.

En varias oportunidades recorrí mi provincia,
-como candidato lo hago normalmente -- y puedo
decir que en todo el norte de Santa Fe es de cono-
cimiento público que hace veinte años existe el pro-
blema de los Bajos Submeridionales.

Cuando las precipitaciones son elevadas y ex-
ceden los niveles normales, las 5 millones de hec -
táreas de la zona dedos Bajos Submeridionales se
inundan completamente.
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do por el senador Massat no aporta nada de clari-
dad.

Estamos hablando de una obra cuyo costo total
era de 25 millones de pesos. Ya se ejecutaron las
dos primeras partes, lo que significó una inversión
de 6 millones, realizada -lo reconozco- durante la
gestión de Reutemann.

Pero esto va más allá de, ser un problema de
inundaciones. Existe lo que se llama una "guerra

-del agua" entre chaqueños -lo debe saber bien el
senador León- y santafecírros. La gente se para
en el paralelo que los separa y se agrede. ¿Por
qué? Porque los santafecinos, paró evitar que las
aguas entren a su territorio, hace cuatro o cinco
meses han elevado terraplenes. Los chaqueños se
los cortan. Y las policías del Chaco y de Santa Fe
han estado de cada lado, exhibiendo armas.

Yo digo, señor presidente: ¡ 15 millones de pesos
y un plazo mínimo de ejecución de tres años! ¿Es
necesario que nos obliguemos con un crédito en el
exterior, para hacer una obra de 15 millones de
pesos en tres años? Si usted mé dice que la inver-
Sión es de 500 millones de dólares o de 1.000 mi-
llones de dólares, está bien, pidamos un crédito.
¿Pero para sanear 7 millones y medio de hectá-
reas y solucionar el problema de tanta gente...?
¡Por favor... !

Según un informe del gobierno de la provincia
de Santa Fe, en la inundación de 1981 se utilizó el
equivalente al 45 por ciento del costo total de las
obras a realizar para solucionar los problemas del
sector agropecuario y reparar la red vial, y otros
gastos generados por la emergencia.

Tenemos que ser sinceros con.nosotros mismos.
Si una sola inundación' y hubo once- nos significó
gastar 45 por ciento de lo que sería el costo total
de' la obra y pudimos pagar "cash", ¿por qué en-
tonces no hacemos las obras de una vez para evi-
tar las inundaciones?

¿Por qué estamos recriminando al Ministerio del
Interior que no pone en funcionamiento los crédi-
tos del exterior para hacer estas obras? ¡Santa Fe
tiene un presupuesto de 2.500 millones de dólares!
¿Y no podemos hacer una obra que cuesta 15 mi-
llones de pesos en cinco años? ¡Por favor!

Ruego al senador por Corrientes que me discul-
pe. Me he ido del tema. Pero estas cosas hay que
decirlas. Tenemos que asumir nuestras responsa-
bilidades. Esta no es una crítica que le hago a la
gestión del gobierno de Santa Fe. Al contrario, he
reconocido que lo poco'que se hizo en mi provincia
lo realizó el gobernador Reutemann y la responsa-

bilidad arranca de muchas gestiones anterior
desde el 73.

Sr. Massat . - Desde hace cuarenta años,.:
Sr. Usandizaga . Más a mi favor. En más,

cuarenta años ño hemos podido solucionar
obra, que vale 5 millones de pesos por año y,ql
hay que hacerla en cinco años. Vamos a aplau
este proyecto de ley y le daremos todo el a'
posible. Pero reconozcamos que nosotros asu
mos la responsabilidad frente a la gente debuse
soluciones a sus problemas y no lo sabemos hac

Sr. Verna. - ¿Me permite una interrupción,
ñor senador?

Sr. Usandizaga. - Sí.
Sr. Presidente (Menem). - Para una interru

ción tiene la palabra el señor senador por La Pa
pa.

Sr. Verna. - Señor presidente: solicito res
tdosamente que cuando el señor senador dice q
todos somos unos inútiles, en lo posible no inclu
a los miembros de la Comisión de Presupuesto
Hacienda de este Honorable Senado, que el
pasado votamos la ley para que esta obra se hici
ra. Y en el presupuestó anterior también la vot
ron. Lo que sucede es que un funcionario se equi
vocó de nombre y por eso no se licitó. Pero 1
Comisión de Presupuesto, que presido desde hac
tres años, en ese período ha votado la partida pre
supuestaria correspondiente.

Sr. Usandizaga . - No estaba en mi ánimo rno-
lestar a ningún señor senador. Pido disculpas a top1
dos los que puedan sentirse afectados.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santiago del Estero..

Sr. Figueroa . - Señor presidente: quiero solici-
tar algunas modificaciones. Me refiero a los artí-
culos 5°, inciso a), y 6°. Lo hago en mi carácter de',
presidente de la Comisión de Micro, Pequeña Y
Mediana Empresa.

En el artículo 5°, inciso a), se hace referencia a'
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca'
de la Nación. Pido que se incluya a la Secretaría,,
de Estado de la Pequeña -y Mediana Empresa.
También solicito tal inclusión en el artículo 6°, que,;
establece: "Serán órganos de ejecuffin para el otor"
gamiento de los créditos las Secretarías de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, y las Secretarías de
Vivienda de las provincias nominadas en el artícu
101, ...".

Sr. Presidente (Menem).- Señor senador: le
ruego que proponga las modificaciones cuando se
discuta el proyecto en particular.
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r. Figueroa . Lo hacía ahora, señor presi-
:e, porque pensaba que estábamos actuando
omisión.
r. Presidente (Menem). Sí, señor senador,
mos en comisión, pero vamos a seguir el es-
ma de, siempre. Es decir, vamos a votar en ge-
al y luego en particular.

A continuación corresponde que- haga uso de la
abra el señor senador Berhongaray, pero no está
sente en-este momento.

Entonces, tiene la palabra el señor senador por
Neuquén.
Sr. Sapag. - Señor presidente: pido que se in-

ore mi firma en el proyecto. .
Sr. Presidente (Menem). - Así se hará. señor
nador.
Para cerrar la lista de oradores, tiene la palabra
señor senador por Entre Ríos.
Sr: Alasino. Señor presidente: esta respuesta

ue tan rápidamente ha instrumentado el señor se-
ador Massat a través de un proyecto que hemos
ompañado todos los miembros de nuestro blo-

ue es una de las acciones que podemos exhibir
omo una preocupación concreta de los legislado-
es frente al problema de las inundaciones.

En el caso, particular de la provincia de Entre
Ríos -a la que represento-, debo decir que hace
un año que sufre inundaciones. Evidentemente, es
:mucho más espectacular la crecida del río Paraná
que la del Uruguay. Pero el daño producido es prác-
ticamente el mismo. Como digo, hace un año que
Entre Ríos sufre inundaciones y, a decir verdad,
tanto e¡ gobierno,nacional como el provincial y los
municipales han tratado de atender, en la medida
de lo posible, todas las urgencias -que son mu-
chas- en la emergencia.

Pero con el proyecto que ahora vamos a apro-
bar se procura cubrir una omisión. El Fondo de
Emergencias Hídricas, al que hizo alusión el señor
senador por Corrientes, existió en la Nación hace
bastante tiempo, pero se agotó. Fue a través de
dicho fondo que se atendieron las emergencias
producidas por las inundaciones que ocurrieron en
gran escala hasta 1986. Así se cubrieron durante
dos o tres años las secuelas de las inundaciones,
pero luego el fondo desapareció:

Por eso me parece que la propuesta del señor
senador por Corrientes es muy buena pero para
ser apoyada en el futuro . Digo en el futuro porque
si queremos que la solución a la emergencia actual
llegue rápidamente , no debemos olvidar que cual-
quier modificación de importancia que se le intro-

duzca al proyecto del señor senador Massat va a
implicar demoras en la discusión, en la redacción
y, lo que es más importante, en la implementación.
Por supuesto, lo'que queremos es que en quince o
veinte días el Poder Ejecutivo esté en condiciones
de disponer de ese fondo. Esto es posible teniendo
presente la urgencia de una solución a la emer-
gencia actual, que es el propósito que conlleva el
proyecto de ley en consideración.

La iniciativa es buena y no distingue entre pro-
vincias peronistas y no peronistas, puesto que de-
termina que el reparto será igualitario. También es
positivo,que sean las provincias los órganos de eje-
cución así como la amplitud que se le fijan a los
fines del fondo, ya que se podrán atender no sola-
mente los daños concretos producidos sino tam-
bién a las unidades productivas, a la reconversión
productiva y a los propios productores. Por último,
son. buenos los órganos de contralor establecidos
por el proyecto.

Sr. Romero Feris. - ¿Me permite una inte-
rrupción, señor senador?

4
Sr. Alasino . - En tal sentido, si fuese admitida

la propuesta del señor senador Figueroa, se man-
tendría a esos órganos en la esfera de las provin-
cias y también tendría participación la Secretaría
de Estado de las Pyme...

Sr. Presidente (Menem). - El señor senador
por Corrientes le solicita una interrupción. ¿Se la
concede?

Sr. Alasino. - Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Menem). - Para una interrup-
ción, tiene la palabra el señor senador por Corrien
tes.

Sr. Romero Feris. - Simplemente quiero de-
cir que no tengo ningún inconveniente en apoyar el
proyecto de ley del señor senador Massat, en el
cual solicito que se incluya mi firma.

-Asentimiento.

Sr. Romero Feris . - En lo que se refiere a lo
que mencioné anteriormente, la creación de un
fondo de emergencia hídrica, pido una preferencia
para que sea considerado dentro de dos semanas.

Sr. Presidente (Menem). - Continúa en uso
de la palabra el señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Sin perjuicio de adelantar que no
tendríamos inconveniente en aceptar esa prefe-
rencia siempre que sea con dictamen de comisión,
quiero terminar con lo siguiente esta muy breve
intervención.
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En primer lugar, en respuesta a lo manifestado
por el señor senador Maglietti, debo decir que hay
urí pedido de interpelación al señor ministro Corach.
Nosotros estamos en condiciones de informar con
toda precisión cuál es el nivel de ejecución que
tienen los préstamos del Banco. Mundial en lo que
se refiere a inundaciones. 1)e todas maneras, si
nuestra explicación no fuese satisfactoria, entien-
do que el ministro está dispuesto a venir a explicar
el tema a la comisión.

Por otra parte, la propuesta del señor senador
Maglietti de introducir "una especie de condona-
ción de préstamos adeudados a la banca pública y
privada no se.condice con la, actual forma de ver
todo el sistema financiero y económico en el país.
No resiste el menor análisis posible que a través
de una ley se haga un jubileo -por decirlo así- de
los créditos dé las entidades bancarias públicas y
privadas.

Evidentemente, con el proyecto tal cual está
redactado, los gobiernos de provincia pueden pro-
ceder a la instrumentación de créditos, al manejó
de reconversiones productivas y a la atención de
los desastres y problemas de producción. Esto es
posible -reitero- sin necesidad de modificar el
proyecto tal cual está redactado.

Tengo la impresión...

Sr. Maglietti . -.¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Presidente (Menem). - El señor senador
por Formosa le solicita una interrupción. ¿Se la
concede?

Sr. Alasino. - Sí, señor presidente.

.Sr. Presidente (Menem). - Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor senador por Formo-
sa.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: el artículo
que pro-puse dice que se condonan los saldos deu-
dores que los pequeños y medianos productores
afectados por las inundaciones mantengan con las
entidades financieras integrantes del sistema con-
trolado por el Banco Central de la República Ar-
gentina. Por esta única vez se dan por extinguidos
los créditos fiscales que la Administración Federal'
de Ingresos Públicos tenga contra los contribuyen-
tes afectados por las inundaciones, cualquiera sea
el estado administrativo o judicial en que se en-
cuentre su trámite.

Es decir, esto no es un jubileo, como dijo el se-
ñor senador por Entre Ríos. Si las cosas se hicie-
ran con responsabilidad y con seriedad, debería
efectuarse un relevamiento aerofotogramétrico de

la zona afectada a fir de determinar cuáles soñ
pequeños y medianos agricultores que están ti
mente fundidos porque la inundación les hizo
der r-completamente su producción.

Para que las personas afectadas puedan ;vol
a trabajar en el futuro hay que empezar por e
donarles las deudas; de lo contrario, esas persa
no podrán jamás recomponerse económicarne

No se trata de un jubileo, siempre y cuando
Poder Ejecutivo aplique esta política con serie
De no ser así, y si este mecanismo de cond
ción de deudas se extendiera a personas no afi
tadas gravemente por el problema, entonces si
ría un jubileo, porque se beneficiaría indebida
a personas que no merecen esta clase de apo

Sr. Presidente (Menem). - Continúa en
de la palabra el señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino. - Señor presidente: no quiero
trar en diálogo ni en disputas con el señor sen
preopinante.

No he empleado el término jubileo con el se
do que a veces se le da en las reuniones familii
de juego, sino con el sentido bíblico, es decir
perdonar.

Creo que es imposible pensar en condonar
medio de un solo artículo- créditos bancarios'
fiscales de.las bancas privada y pública.

No obstante, cada provincia contará con 50
llones de pesos, con lo cual pueden establ
mecanismos de créditos para atender las urg
cias o los pagos que deban hacerse.

Por ello, más allá de la preocupación que la
tuación genera en todos nosotros, cada una de
provincias afectadas puede establecer la forma
que habrá de utilizar esos 50 millones de pesos

Así, pues, tengo la impresión de que ganar
mos tiempo y lograríamos los efectos desea
-cuando la gente pregunta qué hacen los legi
dores ante el tema de las inundaciones- si votá
mos esta iniciativa prácticamente sin modificas
nes para permitir su inmediata y definitiva sanci

Sr. Presidente (Menem). - Dado que el se
senador por La Pampa que tendría que haber,
cho uso de la palabra con anterioridad no p
hacerlo, esta Presidencia le cede la palabra en,e0,
momento.

Sr. Berhongaray . - Señor presidente: breVI
mente quiero expresar mi solidaridad -mi fir
acompaña a este proyecto- para con los ciudad
nos afectados por este fenómeno. Esto está fueit
de toda discusión. ` ""
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o quiero plantear una preocupación. Cuando
abla de autorizar endeudamientos, de incre-

el déficit fiscal, en seguida aparecen luces
s que se encienden seguramente desde afuera
;país -hace poco tuvimos la visita del Fondo-. y

e extrañaría que esas luces hagan que todas
buenas intenciones que cristalizamos a tra-

.de este proyecto se vean disminuidas o anula=

mplemente, quiero hacer una reflexión que
ce obvia. En un presupuesto de 48 mil millo-
de dólares de gastos, como el que hemos apro-
o, un endeudamiento de 200 millones representa

0,004 por ciento. Debemos tener en cuenta que
restantes 100 millones corresponden a reasig

€ión de partidas, ATN, gastos reservados y de-

Si queremos traducir a pesos la cifra menciona-
, debemos decir que alcanza al monto de 6,66
bs por cada uno de los argentinos, incluyendo a

s que integran las seis provincias damnificadas.
Al cuantificar las cifras y advertir el drama que

sta iniciativa nos permitiría ayudar a solucionar,
os parec&que los macronúmeros pierden su sig
ificado. Creemos que los argumentos de los or-
anismos internacionales que seguramente obje-

án nuestra decisión o dirán que compensemos
otro lado el nivel de endeudamiento -y que no

saben a veces de razones sociales-, habrán de per-
der su valor y, al ver estos números, dichos orga-
nismos seguramente van a repensar el tema.

Coincido con que aquí nos encontramos frente
a situaciones que podrían haberse previsto o solu-
cionado con anterioridad , al menos parcialmente.

La ley de emergencia agropecuaria 22.913 ha
sido superada por los tiempos . Tiene un mecanis-
mo que no permite su inmediata aplicación.

Las provincias declaran las zonas de emergen-
cia, de desastre , dan los certificados , van a la Co-
misión Nacional de Desastres y después estos ex-
pedientes mueren en un cajón del Ministerio de
Economía.

Nosotros , haciéndonos cargo de un proyecto que
presentó el propio senador Usandizaga , estableci -
mos un sistema de automaticidad para que a los
sesenta días posteriores a la declaración de emer-
gencia agropecuaria por parte de la Comisión Na-
cional de Emergencia Agropecuaria , directamen-
te entren en funcionamiento todos los mecanismos
impositivos y crediticios que establece la ley.

Lamentablemente , esta norma se ha demorado
en otras comisiones y todavía el Senado no ha po-
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dido considerar el proyecto. Creo que a lo mejor
hay que llegar a cataclismos como éstos para ace-
lerar los trámites parlamentarios.

Quería simplemente hacer esta reflexión y ex-
presar nuestra solidaridad y apoyo total a este pro-
yecto.

Sr. Presidente (Menem). - Se entiende que el
Senado constituido en Comisión adopta como dic-
tamen el texto del proyecto de ley en considera-
ción.

Queda cerrada la conferencia.

III
.Votación

Sr. Presidente (Menem). - Continúa la sesión.
Corresponde votar el dictamen de la Cámara

constituida en comisión en el proyecto de ley del
señor senador Massat y otros señores senadores
por el que se crea un fondo especial de emergen-
cia para las provincias afectadas por las inunda-
ciones.

Se va a votar en general.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). Queda aprobado
por unanimidad.

En consideración en particular.
-Se votan, y aprueban los artículos 1° a Y.
-Se enuncia el artículo 4°.

Sr. Massat . - Pido' la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Fe.

Sr.. Massat. - Señor presidente: es para acep-
tar la propuesta del señor senador por Catamarca;
en lugar de "...en parte igualmente proporcional..."
que el proyecto diga "...en partes iguales...".

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

'Sr. Maglíetti . -- Señor presidente: voy a propo-
ner que el artículo 4 quede redactado de la si-
guiente manera: "El total de los fondos será dístri-
buido en partes igualmente proporcionales a los
perjuicios sufridos entre las provincias afecta
das...", porque lo razonable es que se tome en cuen-
ta la proporción de los perjuicios sufridos.

Como dije anteriormente, hay provincias que
están mucho más afectadas que otras; por eso
considero que si vamos a actuar justiciera y equi-
tativamente, tenemos que dar estos fondos en pro-
porción a los perjuicios que cada provincia ha su-
frido.
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Además, quien tendría que evaluar los daños de
acuerdo .con la ley de emergencia agropecuaria
debería ser la Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria, cuyo presidente es el secretario de
Agricultura y Ganadería y la cual está integrada
por numerosos funcionarios. l_n consecuencia y
con la idoneidad de los miembros de esa comisión,
se podrá determinar efectivamente la proporción
que corresponderá a cada provincia.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Fe.

Sr. Massat. -Señor presidente: intercambiamos
opiniones con legisladores de todas las provincias
y este tema se discutió. Llegamos a la conclusión
de que el mejor de los criterios a emplear, ante
esta situación de desastre -y para no discutir pro-
porcionalidades-, es el de partes iguales.

Hay provincias en las que las inundaciones tie-
nen mayores efectos sobre la producción y otras
sobre las personas. Nosotros consideramos que
este fondo no va a alcanzar para cubrir las pérdi-
das, las que se estiman en más de mil millones.
Algunos temerariamente hablan de más de mil
quinientos, pero en suma las pérdidas serán de más
de mil millones.

Estos trescientos millones van a ser sólo un ali-
ciente. A ninguna de las provincias le va a,alcan-
zar para resolver todos los problemas causados
por las inundaciones.

Pido que, para no entrar en una confrontación -que
siempre fue el problema de fonda-, acompañemos la
redacción propuesta para esta emergencia y que
luego, más adelante, sigamos discutiendo otro tipo
de medidas, que ayuden,a resolver los problemas
de aquellas provincias que están más afectadas
por esta situación.

Sr. Presidente (Menem).'- Tiene la palabra el
señor senador por Corrientés.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Señor presidente:' no es-
toy seguro de si,a mi provincia le conviene el re-
parto igualitario o de acuerdo con los daños sufri-
dos, pero sí sé que estamos, ante una emergencia.
Si. bien la solución que propone el señor senador
por Formosa puede ser muy buena desde el estric-
to punto de vista deltíltimo eslabón de la Justicia -dicen
que quien determinará los daños será Mengano, Fula-
no o Zutano; ni siquiera me interesa que sea el
más ecuánime de los hombres-, hasta que ella se
lleve a cabo entraremos en un laberinto burocráti-
co que postergará la ayuda que urgentemente re-
clama todo el Norte argentino.

De manera que, atento a que la suma que se
destinará ya sabemos de antemano que será insu,
ficiente, pero que de ninguna manera creará la duda
acerca de cuánto le corresponderá a cada provin
cia, pediría que votemos rápidamente' por la igual!
dad en el reparto y no perdamos más tiempo, por
que los hechos nos están urgiendo y no quiero que
entremos en una discusión de tinte burocrático que
perjudique la intención que todos tenemos en la
inmediata sanción de este proyecto de ley.

Sr. Maglietti . Señor presidente: en virtud de
la manifestación hecha por el señor senador por
Corrientes, que representa a una de las provincias
más afectadas, voy a retirar mi moción.

Sr. Presidente (Meriem). - Se va a votar el
artículo 4°, con la modificación indicada por el se-
ñor senador por Santa Fe.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 5?.

Sr. Massat. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Santa Fe.
Sr. Massat . - Señor presidente: aceptamos la

modificación propuesta por el señor senador por
Santiago del Estero. En consecuencia, el incisoa)
del presente artículo quedaría redactado de la si-
guiente manera: "Para los fondos asignados en ele
artículo 3° incisos a) y c), las secretarías de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca y de Pymes de la Na-
ción".

Sr. Figueroa . - La denominación correcta es,
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa.

Sr. Presidente (Menem). - Se pondrá en la,
sanción la denominación oficial que corresponda.

.Se va a votar el artículo 5° con la modificación
propuesta por el señor senador por Santiago del'
Estero y aceptada por el señor senador por Santa
Fe.

-La votación resulta afirmativa.
Se.enuncia el artículo T.

Sr. Figueroa . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Santiago del Estero.

Sr. Figueroa . - Señor presidente: en el artículos
6° se hace referencia alas secretarías de Ag-ricul-
-tura, Ganadería y Pesca y en todas las provincias
no existe ese organismo..

Sr. Presidente (Menem). - Se entenderá `que
si no existe tal organismo, el competente será su
similar.
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Se va a votar el artículo 6° según el texto que
ura en el proyecto.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos '7° a

10.
-El artículo 11 es de forma.

Sr. Presidente (Menem). - Queda sanciona-
el proyecto de ley.' Se comunicará a la Hono-
e Cámara de Diputados.

Sr: Massat. - Señor presidente: como en va-
s ocasiones se me ha mencionado como autor
1 proyecto, por una cuestión de nobleza parla-
ntaria debo decir que lo hemos elaborado junta-
nte con el señor senador Reutemann, quien en
os momentos se encuentra recorriendo el norte
mi provincia.

11

OLIDARIDAD CON LOS DAMNIFICADOS POR
LAS INUNDACIONES

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
derar el proyecto de resolución de la señora se-
dora Rivas por el que se designa a representan-
de los bloques partidarios para que se trasla-

n a las áreas afectadas por las in,pndaciones,
evando la solidaridad del Senado, expediente S.-
9/98.
Tiene la palabra la señora senadora por

ucumán.
Sra. Rivas . - Señor presidente: solicito el tra-
mienta sobre tablas de este proyecto de resolu-
ión, que tiene total coherencia con el que hemos
onsiderado hace un momento.
Sr. Presidente (Menem). En consideración
moción de tratamiento sobre tablas formulada

or la señora senadora por Tucumán.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Por Secretaría se
ará lectura.

Sr. Prosecretario (Pontaquarto). - (Lee)

Proyecto de resolución

El Senado de la Náción

RESUELVE:

1. Designar representantes de los diferentes bloques
partidarios, para que se trasladen a las área% afectadas .
y lleven la solidaridad de este honorable cuerpo a las
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autoridades provinciales, municipales y demás dirigen-
tes locales.

2. Colaborar en la evaluación de la situación, con el
fin de resolver de forma más eficiente las necesidades
acucíantes de los damnificados. `

3. Iniciar las gestiones correspondientes ante las ins-
tituciones oficiales y las organizaciones intermedias,
para encontrar en conjunto soluciones inmediatas y efi-
caces.

4. Establecer vínculos estrechos de colaboración con
los gobiernos de las provincias afectadas.

5. Instalar esta problemática en los foros del Merco-
sur para la elaboración de soluciones conjuntas a lar-
go plazo.

Olijela del Valle Rivas.

Señor presidente:
El problema de las inundaciones ha castigado his -

tóricamente al Nordeste Argentino , pero en esta opor-
tunidad estamos ante un fenómeno meteorológico de
enormes dimensiones , que ha anegado grandes exten-
siones de tierra y afectado a pueblos y ciudades ente -

►ras.
Desde la primavera pasada, el fenómeno de El Niño

produjo lluvias muy fuertes en el norte del Litoral, Pa-
raguay y sur del Brasil que se manifestaron con creci-
das de -los ríos Uruguay y Paraná. Se produjeron llu-
vias excepcionales e intensas durante 'el mes de abril
sobre esteros y campos que ya estaban inundados. Las
aguas no escurrieron por estar los ríos en niveles de-
masiado altos.

La magnitud del problema tendrá efectos duraderos,
se espera para mayo la llegada de frentes fríos de ori-
gen polar que producirán nuevas precipitaciones en el
sur del Litoral . Además continúa lloviendo en el Mata
Grosso lo que complicaría la situación en Formosa de-
bido a la crecida del río Paraguay . Los efectos econó-
micos para los productores de la zona serán
devastadores y de largo plazo . Ante esto , no es sufi-
ciente el traslado de los damnificados ni la asistencia
social coyuntural , sino que se requerirán acciones man-
comunadas , soluciones planificadas y políticas preven-
tivas.

La solidaridad y el voluntarismo popular están siem-
pre presentes ante todo tipo de catástrofe. Aunque. el
espontaneísmo es valorable, en casos como el actual
se requiere la participación de todos los sectores polí-
ticos en la evaluación de las necesidades y, en la dis-
tribución de responsabilidades.

El Senado como órgano representante de las provin-
cias asume su responsabilidad efectiva y propone en-
viar a sus representantes sin distinciones partidarias,
para que lleven nuestra solidaridad tanto a los gober-
nantes como a nuestros compañeros senadores de las
provincias afectadas. Tengo la certeza de que juntos
lograremos encontrar soluciones a los reclamos de
nuestros compatriotas que hoy viven una gravísima
situación de emergencia.
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-En Buenos Aires, a los veintinueve días
del mes de abril de 1998, a la hora 17 y 51:

1

IZAMI.ENTO DE LA BANDEI1 NACIONAL

Sr. Presidente (Pierri). - Con la presencia de
140 señores diputados queda abierta la sesión
informativa.

Invito al señor diputado por el distrito de
Buenos Aires , don José Gabriel Dumón, a izar
la. bandera nacional en el mástil del recinto.

-Puestos de pie los señores diputados y el
público asistente a las galerías, el señor dipu-
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tamo don José Gabriel Dumón procede a izar
la bandera nacional en el mástil del recinto.
(Aplausos.) -

2

MOCION DE ORDEN

Sr. Presidente (Pierri). - Conforme a lo acor-
dado en la reunión de la Comisión de Labor
Parlamentaria, corresponde que la Honorable
Cámara se aparte de las prescripciones del re-
glamento a fin de incluir en el temario 'de este
sesión, en primer lugar, la rendición de dos ho4
menajes, y en segundo término, la considera-
ción del proyecto de ley en revisión por el quo
se crea un fondo especial de emergencia para
las zonas declaradas de emergencia y desastre
en las provincias de Corrientes, Chaco, Entra
Ríos, Formosa, Santa Fe y Misiones, y cues-
tiones conexas (expediente 41-S.-98).

A tal efecto, la Presidencia deja formulada 1
correspondiente moción de orden en ese sentido,

Se va a votar si la Honorable Cámara set
aparta de las prescripciones reglamentarias. Se
requieren las tres cuartas partes de los votos
que se emitan.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consecuencia, los
asuntos precedentemente enunciados integran el
temario de esta sesión informativa.

3

HOMENAJES

1

A la memoria de la ex diputada Adriana Togni de VeIY,

Sr. Presidente (Pierri). - Para rendir homenajea
a la memoria de la ex diputada Adriana Togni
de Vely, tiene la palabra la señora diputada
por Buenos Aires.

Sra. Müllcr, - Señor presidente : el 25 de no
viembre de 1993 varias mujeres juramos en este
recinto como diputadas y nos incorporamos a
la Honorable Cámara el 10 de diciembre si-
guiente. Fuimos las primeras diputadas electa3
a partir de la ley de cupo femenino ; dentro de
ese grupo de mujeres provenientes de todas las
provincias que conforman esta querida Repú-
blica estaba la representante de la tierra colo.
rada, de la yerba mate y de las hermosas ca-
taratas.

Esa mujer, santafesina por nacimiento peró

1 misionera por adopción y amor a su pueblo, se

4,
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do neoliberal la globalización de la sociedad,
lejos de aquilatar la tarea del obrero, se yergue
como una renovada amenaza, porque se ha olvi-
dado del hombre. Nos olvidamos a diario de él
en favor de la crisis económica, de los requeri-
mientos de la tecnificación y de las necesidades
de la administración.

Hablamos de la reforma laboral, de la preten-
dida flexibilización laboral que no suma, sino
que quita derechos, incitant1o a la violencia. Hoy
tenemos jóvenes que no tienen posibilidad de
capacitación; hay niños, en la calle, sin padres
y sin pan. Hay mujeres que deben prostituirse,
y tenemos maestros olvidados porque no pueden
ejercer adecuadamente la labor para la que fue-
ron preparados. Hay hombres que pululan sin
trabajo, sin esperanzas y sin futuro. Necesitan
de leyes y medidas que reviertan esta injusta
situación.

El mandato bíblico que reza "Ganarás el pan
con el sudor de tu frente" nos advierte que el
1ombre no debe doblegar la rodilla ni renun-
ciar a sus ideales y convicciones, sino exigir el
cumplimiento de sus derechos. Y en este caso
estamos hablando del simple derecho a trabajar
en una sociedad que se dice libre y democrá-
tica.

Nosotros, los legisladores, tenemos mocho que
ver con esta reivindicación. (Aplausos.)

4
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Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde consi-
derar el provecto de ley en revisión por el que
se crea un fondo especial de emergencia para las
zonas declaradas de emergencia y desastre (ex-
pediente 41-S.-98).

Buenos Aires, 22 de abril de 1998.

Al señor presidente de la Honorolrle Cónara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirine al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fa-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisl n a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cómara de Diputado,;, ...

Artículo 19 -Créase un fondo especial de emergen-
cia para las zonas declaradas de emergencia y desastre
en las provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, For-
mosa, Santa Fe y Misiones.

Art. 21?-Dicho fondo especial dispondrá de una
partida presupuestaria de trescientos millones de pe-
sos ($ 300.000.000).

Reunión 114,

Art. 31?-La partida será distribuida para el otorga.
miento de subsidios y .créditos entre la población afec-

tada en forma directa por las inundaciones e inclemen-
cias climáticas tornando en consideración las pautas y
montos siguientes:

a) Ciento cincuenta millones de pesos ($ 150 mi-

llones), en concepto de subsidios individuales
y no reintegrables, destinados a los productores

rurales; no pudiendo percibir cada uno de ellos

un monto superior a los quince mil pesos
($ 15.000);

b) Setenta y cinco millones de pesos ($ 75.000.000)
en concepto de subsidios familiares no re'ntegra-
b1es, destinados a las familias cuyas viviendas
hayan sido destruidas, fuertemente deteriora-
das o deban reubicarse a causa de las inuna-
ciones, no pudiendo percibir cada una de ellas
un monto superior a los cinco mil pesos

( 5.000);
c) Setenta y cinco millones de pesos ($ 75 mi-

llones), serán otorgados bajo la forma de cré-

d-'tos, destinados a la reconversión productiva

para las pequeñas y medianas empresas agríco-
las y/o ganaderas e industriales y proyectos de
desarrollo productivo y tecnológico para la re-
conversión económica.

Art. 4Q-El total de los fondos será distribuido en
partes iguales entre las provincias afectadas y norrri7a-
das en el artículo 19 de la presente ley.

Art. 591-Actuarán como órganos de contralor para
la distribución de fondos que asigna la presente ley,
los siguientes organismos nacionales:

a) Para los fondos asignados en el artículo 39 iu-
cisos a) y e), las secretarías de Agricultura,

Ganadería y Pesca y de la Pequeña y Mediana

Empresa de la Nación;

b) Para los fondos asignados en el artículo 39, in-
ciso b) la Secretaría de Vivienda de la Nación;

e) Los órganos de contralor serán, además, los res-
ponsables de girar los fondos de la Nación a
cada una de las provincias nominadas en el ar-
tículo 19.

Art. 69 -Serán órganos de ejecución para el otorga-

miento de los créditos las secretarías de Agricultura,

Ganadería y Pesca, y las secretarías de Vivienda de lag

provincias nominadas en el artículo 19, o los órganis-

osos provinciales competentes de mayor jerarquía en
dichas áreas, juntamente con los municipios y can-n-

nas de las zonas declaradas en emergencia y desastre.

Art. 7e - Los créditos a los que refiere el artículo

39 inciso c) serán otorgadas, previa evaluación de tos

órganos de ejecución, a todas las personas físicas o ju

rídicas, tales como cooperativas agrícolas y de produc-

tores, asociaciones de productores y de fomento de tec-
nología agrícola u otras asociaciones intermedias cuyo

fin primario sea la producción agrícola, ganadera o in-

dustrial, afectadas directamente por las inundaciones o

4FONDO ESPECIAL DE EMERGENCIAPARA ZONAS DE EMERGENCIA Y DESASTRE
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las inclemencias climáticas, no pudiendo ser destinados
a ningún otro fin que al expresamente previsto por la
presente ley.

Art. 80 - Los créditos otorgados de acuerdo al ar-
ticulo 3Q inciso c) provenientes de los fondos asignados
por la presente ley, no podrán superar, en tiingún caso,
los intereses del 8 % anual, y los beneficios obtenidos
por tales intereses y el capital recuperado serán utili-
zados para la reinversión productiva y tecnológica re-
gional dentro de la misma zona geográfica en que- fue-
ron otorgados los créditos.

Art. 9? -Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a
gestionar créditos y endeudarse ante los organismos in-
ternacionales de crédito por un monto de lxista doscien-
tos millones de pesos ($ 200.000.000), el cual será des-

en su totalidad a los fines previstos en la pre-
sente ley.

Art. 10.-Los gastos que demande el cumplimien-
to de la presente ley, y que superen 1<>s doscientos
millones de pesos ($ 200.000.000) provenientes de or-

ganisrnos internacionales de crédito, serán atendidos con

fondos de las partidas del presupuesto nacional de 1998

que serán reasignadas por el señor jefe de Gabinete de
Yunistros y a los Aportes del Tesoro Nac oval, u otras

partidas que el Poder Ejecutivo nacional considere
prioritarias para tal fin.

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted atentamente.

CARLOS Y. RUCRAUF.

Edgardo R. Piuzzi,

Sr. Negri. - Pido la palabra para plantear una
cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia con-
sidera que éste no es el momento oportuno para
plantear una cuestión de privilegio.

Sr, Negri, - Pero además, señor presidente,
quiero referirme a la iniciativa que se acaba de
poner en consideración.

Sr. Presidente (Pierri). - Entonces. tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba,

Sr. Negri, - Señor presidente: quisiera saber
si el proyecto que la Presidencia acaba de so-
meter a consideración de la Cámara es la ini-
ciativa que proviene del Honorable Senado en
relación con la emergencia de las zonas que se
han inundado.

En caso de que ello sea así, quiero advertir
a la Presidencia que en la reunión de la Comi-
sión de Labor Parlamentaria hemos acordado lo
siguiente: en primer lugar, se determinó rendir
los homenajes que ya han sido efectuados.

En segundo lugar, se decidió acordar un pro-
yecto entre los bloques en relación con el que
aprobó la Cámara de Diputados la semana pa-
sada y con el que ha venido en revisión. Ello
todavía no ha ocurrido.

Finalmente se procedería escucbu el informe
del jefe de Gabinete.

-1651

Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe, que quizás pueda
aclarar la situación, ya que ha sido quien ha
hecho llegar el tema a Secretaría.

Sr. Lamberto. - Señor presidente: no existe
ningún problema en esperar, pero creo que el
nivel de consenso alcanzado es suficiente. Si lee-
mos la redacción final del texto correspondiente,
seguramente todos estaremos de acuerdo.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri, - Señor presidente: sin tratar de ge-
nerar ningún inconveniente por la demora, sólo
solicito algunos minutos para que puedan llegar
los responsables de nuestro bloque que están dia-
logando con respecto a este tema, a fin de que
nos informen si finalmente se ha logrado con-
senso.

Todos tenemos el mismo interés y creo que
llegaremos a un acuerdo. Mientras esperamos,
podríamos tratar otra cuestión.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia puso
a consideración el tema porque el señor dipu-
tado Lamberto había informado que ya se había'
alcanzado un acuerdo.

En consecuencia, de acuerdo con lo solicitado
por el señor diputado Negri invito a la Honorable
Cámara a pasar a un breve cuarto intermedio
permaneciendo los señores diputados en las
bancas.

-Se pasa a cuarto intermedio con pea~
nencia de los señores diputados en las bancas:

-Luego de algunos instantes:

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa la sesión.

5
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr, Negri. - Solicito la palabra para plantear
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una cuestión de
privilegio tiene la palabra el señor diputado por
Córdoba.

Sr. Negri. Señor presidente: confieso que he-
mos meditado el tema antes de tomar esta de.
cisión. No queríamos llegar a una instancia de
esta naturaleza, máxime frente a las circunstan.
cias de gravedad que reviste la cuestión que nos
ocupa.

De ser cierto lo que voy a narrar, ello. cons.
tituye un verdadero agravio a la oposición. De
ser cierto lo que voy a manifestar, ello repre-
senta un acto demagógico, no propio de quienes
integran el Parlamento sino de la más deleznable
miseria humana; constituiría además un acto te-
rrible ante el tremendo dolor que vive hoy la
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Sr. Roggero. - Señor presidente: en función
de las conversaciones mantenidas con integran-
tes de otros bloques, solicito pasar a un breve
cuarto intermedio a fin de mantener una reu-
nión con los señores presidentes de bloque y
el presidente de la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la
moción de orden de pasar a cuarto intermedio -
formulada por el señor diputado por Córdoba.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Invito a la Cámara
á. pasar a un breve cuarto intermedio en las
bancas.

-Se pasa a cuarto intermedio.

-Luego de unos instantes;

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa la sesión.
La Presidencia informa a los señores dipu-

tados que, conforme a lo (fue acordaron los
titulares de los distintos blóques, el destino
de los fondos será determinado por cada uno
de los legisladores. A tales efectos, la Secreta-
taría Administrativa recibirá las indicaciones
pertinentes. Se ha acordado que el donativo
será del 25 por ciento de la dieta de cada
legislador, tal como lo establecía el proyecto
original, incorporándose además el 25 por cien-
to de los gastos de funcionamiento de todos
los bloques y de las autoridades del cuerpo.

En consecuencia, se va a votar el proyecto
de resolución contenido en f1 expediente 2.423-
D.-98, con las modificaciones enunciadas.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). Queda sancionado
él proyecto de resolución'.

Se harán las comunicaciones pertinentes.

13
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(Continuación)

Sr. Presidente (Pierri). - Prosigue la conside-
ración del proyecto de ley en revisión conte-
nido en el expediente 41-S.-98.

La Presidencia informa que se ha elaborado
un proyecto consensuado que modifica la san-
ción del Senado. Por lo tanto, dicho texto
es el que se somete a consideración de la
Honorable Cámara.

1 Véase el texto de la sancióa en el Apéndice. (Pá.
tina 1692.)..
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cántara de Diputados; . ,

Artículo 1Q - Ratifícase la declaración de -zona (le de.
sastre realizada por el Poder Ejecutivo nacional que com-
prende las provincias y/o regiones afectadas por inun-
daciones.

A tal efecto se aplicará en todo lo pertinente las (lis.
posiciones de la ley 22.913, ampliando su alcance a las

actividades industriales, comerciales, agropecuarias, fores-
tales, pesqueras y de servicios.

Quedan comprendidas en la presente lev aquellas pro.
vincias y/o regiones que el Poder Ejecutivo nacional pu.
diera declarar como zona de desastre.

TITULO 1

Fondo de emergencia

Art. 20 - Para atender las pérdidas ocurridas en las"
provincias citadas en el artículo le créase un -fondo espe-
cial de quinientos millones de pesos ($ 500.000,000) que
será integrado con:

a) Asignación de préstamos internacionales que el
país gestione;

b) Reasignación de préstamos ya otorgados;
c) Con la reformulación de partidas del presupuesto

1998 en los términos establecidos en el artículo 4s;
d) Con las partidas que le asigne el presupuesto

nacional 1999.

Art. 3e-Los quinientos millones de pesos (pesos
500.000.000) que integran el fondo se asignarán:

a) Trescientos millones de pesos ($ 300.000.000)
a las provincias o áreas ya declaradas como zo-
na de desastre;

b) Doscientos millones de pesos ($ 200.000.000)
a las provincias o áreas que pudieran ser de.
claradas como zona de desastre.

Art. 49-Autorízase al Poder Ejecutivo, nacional á
gestionar ante organismos financieros internacionales los
préstamos destinados a integrar el fondo.

Art 59-Autorizase al jefe de Gabinete de Ministros
para reasignar partidas y modificar funciones en el pre-
supuesto nacional de 1998 para integrar el fondo del
artículo 29.

TITULO II

Administración del fondo

Art. 69-El fondo será administrado por el ministró
del Interior y un representante de cada una de las pro.
vincias declaradas zona de desastre conforme al artículo
le de la presente ley.

Art. 7Q - Serán funciones del fondo otorgar subsidios
y créditos para la población afectada por las inunda-
ciones, inclemencias climáticas y desastres naturales to-
mando en consideración las pautas y montos. siguientes:

a) Ciento ochenta y -siete millones quinientos mil
pesos ($ 187,500.000) en concepto-de subsidios

13FONDO ESPECIAL DE EMERGENCIAPARA ZONAS DE EMERGENCIA Y DESASTRE(Continuación)
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individuales no reintegrables destinados a pro-
ductores rurales; no pudiendo percibir cada uno
de ellos un monto superior a los quince mil
pesos ($ 15.000);

b) Noventa y tres millones setecientos cincuenta

mil pesos ($ 93.750.000) en concepto de subsi-
dios familiares no reintegrables destinados a fa_

millas cuya vivienda haya sido destruida, fuer-

temente deteriorada o deban reubicarse a causa

de las inundaciones, no pudiendo percibir cada
una de ellas un monto superior a los cinco mil

pesos ($ 5.000);

c) Noventa y tres millones setecientos cincuenta

mil pesos ($ 93.750.000) serán otorgados bajo
la forma de créditos destinados a la reconver-
sión productiva, destinados a las pequeiias y me-

dianas empresas agrícolas, ganaderas y/o indus-

triales y de proyectos de desarrollo productivo

y tecnológico para la rveonversión económica;

d) Ciento veinticinco millones de pesos (pesos
125.000.000) para la reconstrucción de infra-
estructura (caminos, puentes, defensas).

Art. 8e-El fondo será distribiedo a prorrata de so-
licitudes, manteniendo las proporciones del artículo an-
terior y aprobadas por los administradores del fondo.

Art. 99-Cada provincia en emergencia deberá cons-

tituir una unidad de evaluación y de ejecución que se
integrará según la forma que cada provincia defina, dmn_
dole participación a las entidades de la producción, di-

cha unidad elevará a los administradores del fondo las

solicitudes de los créditos y de subsidios estableciendo
el orden de prioridades.

Art. 10.-Los créditos otorgados de acuerdo al ar-

tículo Ge, inciso e), provenientes de los fondos asigna-

dos de la presente ley no podrán superar en ningún caso
el interés del 8 % anual, el monto recuperado deb! rá

ser reinvertido en tecnología en la misma zona geográ-
fica en que fueron otorgados los pféstamos.

Art. 11.-El control de los fondos asignados por la

presente ley estará a cargo de la Auditoría Ceneral de
ta Nación.

TITULO III

Medidas adicionales para la emergencia

t. 12.-Autorízase al Poder Ejecutivo nacional pa-
ra que a través del Banco Central instrumente las me-
didas destinadas a evitar la aplicación de las sanciones
previstas en la ley 24.452, respecto de los damnificados
y durante la emergencia.

Art. 13. - Autorízase al Poder Ejecutivo nacional pa-
ra que a través del organismo correspondiente disponga
el diferimiento, en forma inmediata y por el plazo de
ciento ochenta •(180) días, de las obligaciones previsio-
nales y tributarias vencidas y a vencer, en los términos
del artículo le.

Art. 14.-Establécese que las obras de infraestrue.
Cura que se realicen, en los ténnin4s del artículo 69,
inciso d), deberán ser realizadas, preferentemente, con
recursos humanos y materiales de lar zonas afectadas,

Reunión l?

Art. 15.- Incorpééranse los bcnef icios del Plan Tra-
bajar del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a
las actividades seílaladas en el ar íeulo 14, autorizándose
el refuerzo de los cupos para las zonas afectadas.

Art. 16.-El Poder Ejecutivo nacional deberá infor-

mar al Congreso de la Nación de los planes de acción

ejecutados y a ejecutar en el marco de la presente ley,

en el plazo de sesenta (60) días.

Art. 17. - Propiciar medidas especiales, para que las
empresas concesionarias de servicios públicos, provee-

dores y prestadores privados, puedan disponer medidas

para atemperar la gravedad de la crisis, con carácter

indicativo.
Art. 18. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. - Señor presidente: obviamente to-
dos estamos de acuerdo con la decisión que
estamos por adoptar, pero quiero hacer una
brevísima consideración al respecto.

En primer lugar, los 509 millones de pesos
a los que alude el proyecto son fondos que no
se van a poder realizar fácilmente porque con-
seguirlos demandará arduos esfuerzos.

Por lo tanto, no podemos ilgsionar alos pre-
suntos destinatarios con la idea de que perci-
birán inmediatamente la sauna de la que aquí
se habla dado que todos son fondos provenien-
tes del endeudamiento público, y sabemos que
en esa materia nuestro país está altamente
excedido.

Este ario tenemos que conseguir fi.nancíainien-
to de por lo menos 20 mil millones de pesos,
a los que debemos agregar les 509 millo les de
pesos de los que estamos Isal lardo.

Obsérvese que el artículo 2 prevé la cons-
titución del fondo mediante la asi= }arcén de
préstamos internacionales que el país gestione,
la reasignaeión (le préstamos ya acordados y la
reformulación de partidas del presupuesto de
1998 en los términos del artículo 49, que es cl
que autoriza a gestionar préstamos asile orgü
nismos internacionales . El artículo 59 también
menciona una partida del presupuesto para
1999. Vale decir que estos 5'0 0 millones de pe-
sos van a estar disponibles bastante clespu és
de que las aguas hayan bajado. No queremos
que nos pase lo mismo que ocurrió con Río
Tercero, donde creamos una expectativa y mu-
cho tiempo después la gente seguía reclamando
las promesas indeninizatorias que no se curar
plían . Además, como esto alguna vez presumi-
blemente se va a ejecutar , quiero que adopte-
mos alguna previsión en torno a la distribución
de estos fondos ; son 500 millones de pesos que
no se distribuyen en los términos ordinarios del
presupuesto sino por una comisión integrada
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nte rcwcvrn-Oew el milástaua ¿el lor y por aura.
te de cada una de las provinnc la ; a cetaelas

=Ocupa la Presciencia el aeiior vicepresi-
dente 19 -de la Hunoiable 'C?in :ora, doctor M.ai--
celo Eduardo 1 'pez Arias.

Sr. Natale . - De acuerdo con lo que se dedu-
^e del proyecto, 12.500 produotoo os agropeeuá-
rios recibirían hasta 15 mil pesos. y en función
d^ lo que se prevés uidamnente se otorgarían

familiares, ade-así corno 1.500 subsidios
p s de pr ^tannos por montas irdeterrados.

o rep eta -una enorme nasa de dinero
no se cuándo estará linuidti y disponible,

P e me -parece que, en el e c s cirio 19'38 no
s;, mJ'' r Ci Epo Ser, aunque en algún n omento
si cuando ello ocurra habrá tr :tac caes para
d suoncr sin las limitaciones ni restricciones que.
el presupuesto prevé para los funcionarios del
Poder Ejjec tiva, tratándose de nun mero fondo
s¿lo supervisado por la Auditorio General de
la Nación. Por estas razones prolongo que se
incorpore un artículo nuevo por •1 que se crea
una comisión especial para controlar el destino
de estos fosAdos.

Textualrinernte, diría. así: Créase norma comí
Sión bicmmeral coamtpuesta por erucve pmdta- j
dos y z wve scfnadoites, que ttemx&á a cargo
la tervomir y s renvisar !las así orado s que
i ec éxe A 'dnganno aa >iianisbrador ácel fono corea
eo por d aortículo (69. Esta alomen iiiám será ¡ate-
grada aen forma proporu omaA a la composáción
polGbtiea de ambas Cámiatr2is ^'.

De esta panera, por lo morenos ove se madoo-
res y nueve diputados distribuidos prop ado-
iaalnmete a la re1 soLataoi^ru ale los !bloques de
esta Cámara podrán lratoiveiúr, controlar y sa-
ber qué hacen el ministro del Interior y los
seis r .esentarrtes de !las provín,dias áfeetatdas
con los 500 nnillones de pesos ql e a}gm3a vez
recibirán para paliar la situación de los afee-
todos por las inundaciones de 19138.

Con las reservas que hago a la cuestión de
fondo, por las duelas vinculadas con la concre-
ción de osos recursos, apoyamos, el proyecto y
al mismo tiempo proponemos la creación de la
comisión bicameral antes señal; da. Esa va a
ser la única forma de controlar en alguna nne-
dida al -ministro del. Interior, que usa a su ar-
bitrio los aportes del Tesoro nacional.

Estarnos cansados 'de protestar en esta Cánna-
ra por la forma ern que (el Podcic Ejeeutivo usa.
a su anihitrio distintas. partidas. For: lo menos
pretendernos (que no reparta (estros 500 amillu 7cs_
de pesos Corlo, ¡botín pea. iannnwel csrexincs -sauno
que se utilicen con ol cr ntro!l á sL^l^cn^ isiLísa de

uma cowsisiáwa del Con^r eso w:ategr^ada jpor n ej re-
scuitanat+s de las dos C avaras en proporción a
sus composiciones políticas.

Sr. Pffiesit e ;(López Arrias). - cTlerre la pda-
baa la señora diputada. por Cor:ricvntes.

:Sra. F - Señor presidente: cuando en la
Comisión -de Labor Parlamentaria analizaanios
este proyecto hice saber a mis pares que con-
sideraba de extrema necesidad errar un .ór-
gano Be contralor especial. -

Flicimos algunas consultas y transmitimos
nuestras conclusiones a los bloques mayorita-
rios, pero la respuesta que de ellos abtu,irll;;s
fue que el control -ya estaba cubierto por la
Auditoría. General de la Nación.

D4 bc.e.sos hacer un poco de memoria respon-
,sable. No pretendo bastardear a la Auditoría ni
los controles constitucionalmente concebidos,
pero si ellos funcionaran, en esta Cámara no
existirían tantas comisiones especiales, ni tam-
poco tendríamos --después de ocurridos los he-
chos- casos como el de ZB:M y las confesiones
sobre el caso Banco Nación ,que estamos obser-
vando en la prensa.

En su momento propuse que existiera un ór-
gano de contralor en cada provincia formado
por los legisladores nacionales de cada uno de
los paitidos. Sin embargo, después de conocerla,
en nombre del Partido Liberal de Corrieaatty
adhiero a la propuesta ¿del diputado Natale yá.
que en cierto modo es una síntesis de nuestras
iEquiees y recoge cl espíritu de control pre-
vio.

Es muy grave hablar -de 50O raíllones de Pe-
sos y pensar que después un se in,r cpiga que
se los eriflregaron porque estatba contento; y
recordemos que en el -caso gire -en estos días
se está esdlarécieado funcionaba la Auditoría
General nle la Nación. D ~os ser oon_seien-
tes y crear un -cuerpo de control que actúe
en forma paralela y simultánea.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por l\lendoza.

Sr. Carcía. - Señor presidente: los integran-
tes de la bancada Justicialista henos analizado
una propuesta -que aportaremos la semana pró-
xinm para que, corno corresponde, sea consen-
sua-da con los demás bloques. Se trata de un
proyecto de creación de una comisión bicarne-
sal Je seguimiento de los fenómenos c'liniatoló
gieos y naturales -que ocurren en nuestro país.

Nuestro propósito ,es .ocuparnos ano séalo de la
oovcmtura, sino también del posf ánneno de
este caso en particular y -de los demás que
ocunTan en el país. Coinao todos sabencs, c

nalgunas zonas se pntodracon iiaunadac enes co
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otras sequías y también otro tipo de fenóme- Por último , cabe mencionar el préstamo para
"nos. Concretamente vamos a proponer la crea-

ción de una comisión bicameral que tenga
por objeto analizar aquellas medidas que con-
lleven a brindar una respuesta inmediata a los
problemas que se presenten en cada región.
Además, dicha comisión deberá, evaluar el des-
tino de los fondos, la forma en que serán dis-
tribuidos y gastados , y garariti .:ar las soluciones
pertinentes a fin de evitar que en el futuro
se repitan situaciones similares.

En síntesis, la semana próxima vamos a pre-
sentar esta iniciativa por la que se sugiere la
creación de una comisión bicameral destinada
a analizar, en el ámbito de todo el país, los
distintos tipos de fenómenos que puedan tener
lugar en las diferentes regiones.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Cavallo. Señor presidente: quiero des-
tacar que cuando el Ministerio del Interior tuvo
que distribuir fondos entre las provincias, no lo
hizo con eficacia . Desde el año 1994 , cuando
yo era ministro de Economía , gestionamos una
serie de préstamos destinados a municipios y
provincias que debían implementarse desde el
Ministerio del Interior . Hoy he recibido un in-
forme que pone de r?anific •ta el hecho de
que ninguno de estos préstamos l.a sido desem-
bolsado en su totalidad; es decir, no se han
transformado en obras o en servicios como los
que estaban destinados a financiar.

En este sentido, puedo mencionar un prés-
tamo de desarrollo municipal que fue apro-
bado por el Banco Mundial el 23 de marzo
de 1995 por 210 millones de dólares, de los
cuales todavía hay disponibles - 180 millones.
Existe otro préstamo de desarrollo provincial
por 225 millones de dólares (que fue aprobado
el 4 de mayo de 1995, de los cuales se en-
cuentran sin desembolsar 202 millones de dó-
lares. Por otra parte, hubo un préstamo do
200 millones de dólares des e inado ' espeeífica-
mente a protección contra inundaciones. Dicho
préstamo fue aprobado por el Banco Mundial
el 11 de diciembre de 1996; sin embargo se
encuentran sin desembolsar 199,3 millones, lo
que significa que sólo se utilizaron 700 mil dó-
lares.

En materia de caminos provinciales -cues-
tión muy importante que se relac.iona también
con todos estos problemas que estamos vivien-
do en nuestro país en estos momentos-, existe
un préstamo de 300 millone•^ de dólares que
fue aprobado el 12 de septiembre de 1993 y
que se encuentra sin deseminolscr.

la emergencia de El Niño" de 42 millones de
dólares, aprobado el 20 de enero de 1995,
del que tampoco se ha desembolsado todavía
ninguna suma . De manera que si se crean
fondos y se manejan como lo ha hecho el Mi-
nisterio del Interior, no van a cumplir con su
misión.

Sin embargo , debo señalar que se han creado
otros fondos fiduciarios que fueron bien ad-
ministrados y llegaron a destino. En general
se manejaron desde el ^MIinisterio de Economía,
pero me parece que en este caso -por tratarse'
de un tema que va a involucrar a muchos,
organismos del gobierno- sería mucho mejor
asignar la responsabilidad de la administración
al señor jefe de Gabinete de Ministros y no
al Ministerio del Interior, de forma tal que esa
responsabilidad esté en una jerarquía superior.
De ese modo, probablemente estos fondos no
sólo se gestionarán rápido sino que luego serán
bien utilizados , transformándose en una solu-
ción para el tema de las inundaciones y sus
consecuencias.

Reitero que no es buena la experiencia que
se ha registrado desde el año 1994 en adelante
en materia dé préstamos otorgados a provincias
y municipios con motivo de las inundaciones.
Personalmente creo que no es prudente asignar
la responsabilidad del manejo de este fondo
especial al Ministerio del Interior; sería mejor
otorgársela , a la Jefatura de Gabinete, la que
eventualmente dipondrá qué participación ten-
drán los diversos organismos del gobierno na-
cional.

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Alessandro. - Señor presidente : adhiero a
lo expresado por el señor diputado Natale res-
pecto de la necesidad de crear una instancia
de control de la utilización de estos fondos.
En conscuencia , propongo que se incorpore un
artículo por el que se propicie la creación de
una comisión bicameral cuyo objetivo sea el
control de la utilización de los fondos a los
que se refiere la iniciativa que estarnos con-
siderando.

Sr. Presidente (López Arias).- Tiene la pa-
labra la señora diputada por el Chaco.

Sra. Carrió. - Señor presidente: en el mismo
sentido que quien me precedió en el uso de la
palabra y en nombre de mi bloque, apoyo la
propuesta de modificación efectuada-por los se-
ñores diputados Natale y Pando. Asimisno, no
tendríamos inconveniente en que el fondo fuera
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coordinado por la jefatura de Gabinete si así
se acordara.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra la señora diputada por San Juan.

Sra. Avelín. - Señor presidente : debemos ago-
tar todos los esfuerzos en la búsqueda y adop

-ción demedidas legislativas que de algún modo
sirvan para ayudar y tender una mano solidaria
a las provincias hermanas y en general a la gen-
te que está padec'endo esta situar ión.

En nuestra ooinión, la u flizaciGn de estos 500
millo aes de pesos -con segurida+l el proyecto
se aprobará por uz,ariniid,,id, teniendo en cuenta
el apoyo de todos los sectores políticos- debe
cona etarse con una gran tt ansp 3 cuera y efica-
cia, ac ,s^rt^nc;o el destino c ispuesi > en esta nor-
nma. 1 ormula,,,os esta precis'ón 1 l'-que es posi-
ble que, si no se controla, suceda lo mismo que
con la venta do YPE, cuyo pr-odu;(^ido iba a ser
c?e tii a o a los jubilados y ya vimos adónde fue
a parar. Del mismo modo, cuando se firmó el
Pacto Fiscal 1 lr.3.s provincias res1Í';na11mos un 1.5
por c;,n±o de la co_,art ^apacién en beneficio
ee los jubilados, pero esos recursos jamás llega-

i-, - n, a ellos. 1.2fi 7: n e--" e preg313',tar dónde es-
l.as innumerables y millonario` recursos que

generaron en nuestro país las privatizaciones.
Por lo expuesto, y a efectos de que la norma que
se propicia sancionar esta noche sea eficaz, es
necesario oue se cree la comisión propuesta, por
el señor diputarlo Natale. Como <,'gano de con-
trol máximo de esta Rep+ública, es cl Parlamento
el que debe controlar la eficacia y el destino
efectivo de estos fondos.

Sr. Presidente (López Arias). . - "Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Ve.

Sr. Estévez Bocro. - Señor p u sidente: si el
bloque Justicialista presta su acuerdo, propongo
que la creación de esta comisión de seguimiento
se incorpore copio artículo 12 dV1 proyecto en
consideración, y el actual, que es de forma, pase
a ser 13.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a volar
en general.

-Resu'ta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ci n en particular el artículo 1°.

Se va a votar.

-Resi^'ta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ción el artículo 29.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Laroberto. - Señor presidente : teniendo en
cuenta que fue acertada la obsers ación plantea-

da por el señor diputado Natale, voy a proponer
que en el inciso c ) se sustituya la expresión "ar-
tículo 49" por "artículo 5"", porque se habla de
la reasignación de partidas del presupuesto de
este año.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar
el artículo 2° con la modificación propuesta por
el señor diputado por Santa Fe.

-Resu'ta :+.famativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
cióncl artículo 39.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe

Sr. L.anmberto. - Señor presidente: como se
han. efectuado modificaciones a este artículo,
propongo que por secretaría se l.ca su redacción
der.anitiva.

Sr, Presidente (L'au z Arias). - Por Secretaría
se dará lectura al artículo 39.

Sr. Secretario (Estrada). - La redacción pro-
puesta es la sigui ente: "Los quinientos millones
de pesos que integran el fondo se asignarán: a)
Trescientos millones de posos a las provincias o
áreas ya dccls rad as como zona de desastre (Co-
rrientes, Chaco, Santa Fe, Formosa, Misiones y
Entre Ríos), las que se ratifican como zona de
desastre; b) Doscientos millones de pesos a las
provincias o áreas que pudieran ser declaradas
como zona de desastre. El ente administrador
del artículo 69 podrá reo signar los importes no
utilizados del inciso b) para incrementar el im-
porte del inciso a) o viceversa."

Sr. ]Presidente (López Arias).-Se va a votar
el artículo 39 con las modificaciones propuestas.

-Resu'ta afirmativa.
-Sin modificaciones, se votan y aprueban

los artículos 49 v 59

Sr. Presidente (Lopez Arias).-En considera-
ción el artículo 6°.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Cavallo. - Señor presidente: propongo que
en este artículo 6" se sustituya "ministro del
Irte ior por "jefe de Gabinete de Ministros".
De tal manera que este artículo quedaría redac-
tado de la siguiente forma: "El fondo será admi-
nistrado porel jefe de Gabinete de Ministros y
un representante decada, una de las provincias
declaradas zona de desastre conforme al artícu-
lo 1° de la presente ley."

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Lanmberto. Señor presidente: vamos a
mantener la redacción original del arteeuto 6
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porque , de acuerdo con la L''y de Ministerios,
el órgano institucional que se relaciona con las
provincias es el Ministerio (lel Interior. Esa es
la razón por la cual en el artículo en conside-
ración se habla del Ministerio del Interior y no
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Sr. Pres idente (López ti°i-, -- Se va a vot:a
el artículo 69.

Sr . ^ tato - I'_úa l.i 1 b- 1.

Sr. 1 res ie*_ie (Lé z Arias Tiene: la I Ja-
bra el señor dij:nF.óa por San ? Fe.

inc _. dei - -:. (" (_ic d'_`
lo '
(' p jr T' e C y 11 s:

dai 7 que } _n1rá a su C ttoo t _ 1 su"a `r-
visar las a Fgnecic es ql efe- Zlc c? € r nano ad-
min'strador del fondo creado sor el alt`cul_o 69.
Esta commisón será in grada en forma propor-
cional a la composición poli a de ambas Cá-
maras."

Las razones de mi proposíeión son las que
scilalé en el debate en general.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra la señora diputada por el Chaco.

Sra. Carrió . - Señor presidente: mi bloque
apoya la propuesta.del señor diputado Natale.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Sani.t Fe.

Sr. Lamberlo. - Señor presidente: no vamos
a aceptar la creación de esta ,omisión porque,
en primer lugar, existe una pi-puesta del señor
diputado García, que explicó elle se está traba-
jando en- la cuestión de crear ulia comisión espe-
cial en forma permanente.

En segundo término, la Auc',ror'ía General de
la Nación es un org n n o de .'an ral eficiente,
que, depende del Con . so d^'' !a Nación y está
prc 'di(lo por un miembro de la oposición, lo
que nos hl ra cie c -zlc:uie^ sc éeh'a que pueda
existir sobre alguna falta de , ontrol. además
se ene'Lient_•a la C c,r, .s(on Par! cnn atar a Mixta
Revisora de Cuentas de la Ad iinistración, que
es tina comisión bicameral que también depen-
de del . Parla.roento.

Por lo tanto, me parece un.i exageración la
propuesta del señor diputado lratale de incor-
parar una nueva garantía sobre cómo se van
a auditor los fondos.

Se está estudiando la formación de otra comi-
'Sir?it y,además, el señor diputado Als1arezEcha-
tire, que tiene competencia en este tema, me
apunta que esta comisión sería inconstitucional.

Sr. Natale. - Solicito que la votación se realice
,en forma mecánica.

Sra. Carrió. - Apoyo la moción del señor di-
putado Natale.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar
en forma mecánica la propuesta del señor dipu-
tado ele.

Sr.
da I -
todo Ni

neS ? o r

(L ópez ras) Ot_ `a ^^^ í

n F,i'iiZuac ta caer el .,+'~or t

i r.^s re la ¿

ei' c-v o21

Se ,a _z ;a tar.

sin obsercae anos, se "c'_tu y cpcue1 u

,os artículos 89 a 17 del pros: e 'e:o a. rt ú t {:o
e.s general , que allora pasui a ser los
tícalos 99 a 18.

-El ar,'íc i o 19 es de orca 1.

Sr. Presidente (López ^:ri_ls). - Queda sanc'o-
nado el proyecto de ley. 1 (Aplausos.)

Hablé ndose modificado el texto sancionado
por el Honorable Sonado, el proyecto vuelve a
la Cámara de origen. Tiene la palabra el sci or
diputado por Santa Fe.

Sr. Laptlberto. - Seilor prf src^nte: en c'i _., to
al ordenamiento del articulado entiendo que la
creación de la com shm 7 debe figurar en la parte
de control, despu ls de la i-1ccención dde, la Audi-
toria Ge1naral de la i n C ee Se hace Ca el
artículo !1; por gue habría ten deb t co (_rol: (:'1
de la e, y el Co la

Sr. P; (Lóp- -z Time la, r
bra el s( lo dipu=tado por S.rec a Fe.

Sr. 1 _`_ale. - Señor presi ent : entiendo celo
es - correcto que esta propucria figure dcspi^ s
del artículo 79 porque se trata de una comi-
sión que tendrá a su cargo intervenir y supe-1-
visar las asignaciones. Vale decir que participa
de la administración de los fondos. No los asig-
na directamente, pero interviene en su adminis-
tración y los supervisa. Dejemos a la comisión
en la parte de ejecución para que controle de

cerca.

1 Véase el texto de la siilció s en el ,p7ndice. (P -

giitst 1692.)
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Sr. Presidente (López Arias). - Es lo que se
ha votado señor diputado, y vamos a respetar
lo que ha resucito el cuerpo.

Sr. Negri. - Solicito que el provecto de ley
sancionado se remita inmediatamente al Se-
nado, señor presidente.

Sr. Presidente (López Arias), - Si hay asen-
timiento, se remitirá inmediatamente el expe-
diente al Senado.

Sr. Presidente (López Arias). - Se procederá
en consecuencia.

MOCION DE ORl3t'\

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputadlo por Chubut.

Sr. Das Neves. - Señor presidente: solicito
que la Honorable Cámara se ap.irte de las pres-
cripciones reglamentarias a fin de considerar el
proyecto de ley contenido el¡ el expediente
3.702-D.-97, referido a la ley de rezagos.

En la iiltinia reunión de la Cámara solicitó
la consideración, con despacho die comisión, del
proyecto de ley de referencia.

Si bien en el seno de la Comisión de Labor
Parlamentaria los presidentes die bloque acor-
daron tratar este asunto en la sesión del pró-
ximo miércoles, deseo manifestar que el pro-
yecto de ley de rezagos tiene que ver con las
inundaciones.

Esta iniciativa fue presentada. el año pasado
por el señor diputado Fadel y fue acompañad:?
por los integrantes de la Comis'ón Especial lo-
vestgador, de la Probable Coanisión de hechos
Ilícitos Perpetras?es o Producidos en la Adral
i^istlaciónaicion<i1 de Adualri': fue rc'?:^. ndadl s
p.i" lo presidentes de blorluc gi,-••wa a la co-
nYSfó37' c rrespGndliel^te y al,'er 9 'c'ib ó diciarm u
e(' la G--!)risión de l: gislaciói Pcnaml que pie.

ysíee el señor diputado Aran,btii u.
Reitero que se trata de tara ley necesaria.

h spués no nos quejcinos de los decretos do
veces d_ d y urgencia, porque huy el señor pre-
sidente de la Nación u nació en la ciudad de
Trclew, Chubut ^lli provic^a- que había
firmado un decreto de necesidad v urgencia
ordenando el remate de dos iu1 veuia'eu'xcs que
se hallan en custodia en la ^^daa.no, que hace
unos diez días hemos inspeccionado. La canti-
clad de mercaderías que se halla inlorinatizaida
con el respectivo número de neta y lote, dis-
ptoesta para remate o entrega a algunas insti-
tuciones benéficas, representa nn monto millo-
narlo. Si tenemos en cuenta que constantemente

1C=7

hacemos referencia a la bósqueda de recursos,
entiendo que es. eorl^ miente que aprobemos es-
te proyecto de. rey.

Sr. Negri. -,Si me permite, señor presiden-
te -sin ánimo de polemizar-, deseo señalar
que, si bien es cierto 1lo manifestado por el
señor ' diputado Das Neves en el sentido ele
que, respecto del proyecto en cuestión ha recaí
do dictamen unánime (le comisión, en la relz-
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria
que usted presidió se formularon manifestacio-
nes en torno de este ase nto, y se resolvió su
tratamiento. Pero como el señor jefe de Gabi-
nete se halla a la espera de brindar su informe
a la Cámara, pensamos que la consideración
de la iniciativa en cuestión podría ser dlifer'icla
hasta la próxima sesión.

Sin perjuicio de dile no tenemos inconvenien-
te alguno en tratar el proyecto, no sabemos
cuánto tiempo insumirá Sil discusión. Formulo
esta aclaración en razón de la concurre13C'ia
del señor jefe de Gabinete, quien está espe-
rando para brindar su informe a la Cámara.

Sr. Presidente (López Arias). - No obstante
lo que acaba de mar ifestar- el señor diputado
por Córdoba, corresponde que la Cámara se
pronuncie respecto de la moción de aparta-
miento del reglamento formulada por el señor
diputado porChubult.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas
partes de los votos que se emitan.

-Resu'ta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda apro-
bada la moción.

13

DMOCIO\ Dli SOB.I;E tAB1_AS

Sr. Presidente (López Ariaas). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Das Neves. - Señor presidente: solicito
el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley
al que me he referido, con la indicación de que
hoy sea votado en general y se lo considere
en particular en la sesión del próximo mier-
coles.

Sr. Presidente (López Arias).-En conside-
ración la moción de tratamiento sobre tablas
formulada por el señor diputado por Chubut.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
dloba.

Sr. Negri..- Señor presidente: no es mala
la idea del señor diputado DasNeves, pero por
una cuestión de tiempo sugeriría que en pri-
mer lugar escucháramos el informe del señor

mmontale.dip
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estará a cargo del Estado nacional y los fondos pro-
vistos no serán reintegrables poi las provincias signa-
tarias.

Art. 6°- Las provincias signatarias se comprometen
a obtener la declaración de utilidad pública y sujeción
a expropiación del área requeridte para la construcción
de las obras del Sistema Interprovincial Federal.

Las provincias signatarias brindan su conformidad
a fin de que el Poder Ejecutivo nacional , a través de la
Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Susten-
table de la Presidencia de la Nación, efectúe la deter-
minación precisa de los terrenos a expropiar necesa-
rios para la construcción del canal, obras de embalse,
estación de bombeo y zonas adyacentes de servicio.

El pago de las expropiaciones relativas a la ejecu-
ción de las obras previstas en el artículo 1° quedará a
cargo del Estado nacional.

Art. 7°- Las provincias signatarias manifiestan su
conformidad a los efectos de que el Poder Ejecutivo
nacional, a través de la Secretaría de Recursos Natura-
les y Desarrollo Sustentable de la Presidencia de la Na-
ción, produzca un informe trimestral sobre el estado
de ejecución de las obras, el cual será girado a cada
uno de los integrantes del Sistema Interprovincial Fe-
deral, los que se comprometen asimismo a cooperar con
los informes, datos, estudios técnicos, personal espe-
cializado y con todo otro elemento de que dispongan
para colaborar con los trabajos a cargo del Poder Eje -
cutivo, nacional.

Art. 8°- Las provincias signatarias se comprometen
a diseñar y ejecutar programas y proyectos de desa-
rrollo que garanticen el aprovechamiento pleno de las
obras, con el objetivo de cumplir sus fines sociales y
comunitarios.

Art. 9°- Las provincias signatarias se comprometen
a diseñar y concertar el sistema para la administración,
aprovechamiento y mantenimiento de las obras com-
prendidas en el proyecto a ejecutarse.

Art. 10.- El presente acto deberá ser ratificado por
cada una de las legislaturas provinciales, y darse en
conocimiento al Honorable Congreso de la Nación.

En el lugar y fecha indicados al comienzo, se firman
en original cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto.

CARLOS S. MENEM.

Jorge A. Rodríguez. - Carlos V. Corach. -
Roque B. Fernández.

En la Ciudad de Buenos Aires, yo el escribano ge-
neral del gobierno de la Nación certifico que las firmas
que anteceden , y han sido puestas en mi presencia,
corresponden al señor presidente de la Nación y a los
señores gobernadores de las provincias de Catamarca,
de La Rioja y de Santiago del Estero . Doy fe. Marzo
25 de 1998.

Natalio P. Etchegaray.

-A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Recursos Hídricos.

IV

Comunicaciones de la Presidencia de la Nación

La Jefatura de Gabinete de Ministros del Poder Eje-
cutivo remite copia de los siguientes mensajes y de-
cretos ingresados por la Honorable Cámara de Diputa-
dos: disposición de la venta en subasta pública de
mercadería aduanera para asistir a los afectados por
las inundaciones (P.E.- 92/98). (Al Archivo)

-Facultad para suspender la aplicación de las dis-
posiciones del artículo 62 de la ley de cheques en las
personas físicas y jurídicas radicadas en las zonas de-
claradas en emergencia o desastre por las inundacio-
nes (P.E.- 93/98). (Al Archivo)

V

Creación de un fondo de especial de emergencia para
las provincias afectadas por inundaciones.- Proyecto

de ley en revisión

Buenos Aires, 29 de abril de 1998.

Al señor presidente del Honorable Senado, doctor
Carlos E. Ruckauf.

S/D.
De mi mayor consideración:
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-

municándole que esta Honorable Cámara ha tomado
en consideración, en sesión de la fecha, el proyecto
de ley venido en revisión por el cual se crea un fondo
especial para las zonas de desastre, en las provincias
de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Santa Fe y
Misiones, y ha tenido a bien aprobarlo, con el voto de
los dos tercios de los señores diputados presentes, en
general y en cada uno de sús artículos (artículo 81 de
la Constitución Nacional), de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° - Ratifícase la declaración de zona de de-
sastre realizada por el Poder Ejecutivo nacional que com-
prende las provincias y/o regiones afectadas por inun-
daciones.

A tal efecto se aplicará en todo lo pertinente las dis-
posiciones de la ley 22.913, ampliando su alcance a las
actividades industriales, comerciales, agropecuarias, fo-
restales, pesqueras y de servicios.

Quedan comprendidas en la presente ley aquellas
provincias y/o regiones que el Poder Ejecutivo nacio-
nal pudiera declarar como zona de desastre.

TITULO 1

Fondo de emergencia

Art. 2 - Para atender las pérdidas ocurridas en las
provincias citadas en el artículo 1° créase un fondo es-
pecial de quinientos millones de pesos ($ 500.000.000)
que será integrado con:

a) Asignación de préstamos internacionales que
el país gestione;

b) Reasignación de préstamos ya otorgados;

VCreación de un fondo de especial de emergencia paralas provincias afectadas por inundaciones.- Proyectode ley en revisión
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c) Con la reformulación de partidas del presupues-
to 1998 en los términos establecidos en el artícu-
lo 5°;

d) Con las partidas que le asigne el presupuesto
nacional 1999.

Art. 3° - Los quinientos millones de pesos (pesos
500.000.000) que integran el fondo se asignarán:

a) Trescientos millones de pesos ($ 300.000.000)
a las provincias o áreas ya declaradas como
zona de desastre (Corrientes, Chaco, Santa Fe,
Formosa, Misiones y Entre Ríos), las que se ra-
tifican como zona de desastre;

b) Doscientos millones de pesos ($ 200.000.000)a
las provincias o áreas que pudieran ser decla-
radas como zona de desastre.

El ente administrador del artículo 6° podrá reasignar
los impartes no utilizados del inciso b) para incremen-
tar el importe del inciso a) o viceversa.

Art. 4 - Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a
gestionar ante organismos financieros internacionales
los préstamos destinados a integrar el Fondo.

Art. 5° - Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros
para reasignar partidas y modificas funciones en el Pre-
supuesto Nacional de 1998 para integrar el Fondo del
artículo 2°..

TITULO II

Administración del Fondo

Art. 6° - El Fondo será administrado por el ministro
del Interior y un representante de '.ada una de las pro-
vincias declaradas zona de desastre conforme al artícu-
lo 1° de la presente ley.

Art. 7° -Créase una Comisión Bicameral compuesta
por nueve (9) diputados y nueve (9) senadores, que
tendrá a su cargo intervenir y supervisar las asigna-
ciones que efectúe el órgano administrádor del Fondo
creado por el artículo 6°. Esta comisión será integrada
en forma proporcional a la composición política de am-
bas Cámaras.

Art. 8° - Serán funciones del Fondo otorgar subsi-
dios y créditos para la población afectada por las
inundaciones , inclemencias climáticas y desastres na-
turales tomando en consideración las pautas y mon-
tos siguientes:

a) Ciento ochenta y siete millones quinientos mil
pesos ($ 187.500.000) en concepto de subsidios
individuales no reintegrables destinados a pro-
ductores rurales; no pudiendo percibir cada
uno de ellos un monto superior a los quince
mil pesos ($ 15.000);

b) Noventa y tres millones setecientos cincuenta
mil pesos ($ 93.750.000) en concepto de subsi-
dios familiares no reintegrables destinados a fa-
milias cuya vivienda haya sido destruida, fuer-
temente deteriorada o deban reubicarse a causa
de las inundaciones , no pudiendo percibir cada
una de ellas un monto superior a los cinco mil
pesos ($ 5.000);

c) Noventa y tres millones setecientos cincuenta
mil pesos ($ 93.750.000) serán otorgados bajo
la forma de créditos destinados a la
reconversión productiva, destinados a las pe-
queñas y medianas empresas agrícolas, gana-
deras y/o industriales y de proyectos de de -
sarrollo productivo y tecnológico para la
reconversión económica;

d) Ciento veinticinco millones de pesas (pesos
125.000.000) para la reconstrucción de infraes-
tructura (caminos, puentes, defensas).

Art. 9° - El Fondo será distribuido a prorrata de so-
licitudes , manteniendo las proporciones del artículo
anterior y aprobadas por los adminstradores del Fon-
do.

Art. 10. - Cada provincia en emergencia deberá cons-
tituir una unidad de evaluación y de ejecución que se
integrará según la forma que cada provincia defina,
dándole participación a las entidades de la producción,
dicha unidad elevará a los administradores del Fondo
las solicitudes de los créditos y de subsidios estable-
ciendo el orden de prioridades.

Art. 11. - Los créditos otorgados de acuerdo al ar-
tículo 8°, inciso c) provenientes de los fondos asigna-
dos de la presente ley no podrán superar en ningún
caso el interés del 8% anual. El monto recuperado de-
berá ser reinvertido en tecnología en la misma zona geo-
gráfica en que fueron otorgados los préstamos.

Art. 12.- El control de los fondos asignados por la
presente ley estará a cargo de la Auditoría General de
la Nación.

TITULO III

Medidas adicionales para la emergencia

Art. 13. - Facúltase al Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina para que instrumente las medidas desti-
nadas a evitar la aplicación de las sanciones previstas
en la ley 24 . 452, respecto de los damnificados y du-
rante la emergencia.

Art. 14. - Autorízase al Poder Ejecutivo nacional para
que a través del organismo correspondiente disponga
el diferimiento , en forma inmediata y por el plazo de
ciento ochenta ( 180) días , de las obligaciones
previsionales y tributarias vencidas y a vencer, en los
términos del artículo 1°.

Art. 15. - Establécese que las obras de infraestruc-
tura que se realicen , en los términos del artículo 8°, in-
ciso d) deberán ser realizadas , preferentemente , con re-
cursos humanos y materiales de las zonas afectadas.

Art. 16. - Incorpóranse los beneficios del Plan Tra-
bajar del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a
las actividades señaladas en el artículo 1 autorizán-
dose el refuerzo de los cupos para las zonas afecta-
das.

Art. 17. El Poder Ejecutivo nacional deberá infor-
mar al Congreso de la Nación de los planes de acción
ejecutados y a ejecutar en el marco de la presente ley,
en el plazo de sesenta (60) días.

Art. 18. - Propiciar medidas especiales, para que las
empresas concesionarias de servicios públicos, provee-
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dores y prestadores privados, puedan disponer medidas
para atemperar la gravedad de la crisis, con carácter in-
dicativo.

Art. 19. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente

ALNERTO R. PIERRI.

Esther 1/. Perevra Arandía

de Pérez Pardo.

Sr. Massat .- Pido la palabra.
Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se-

nador por Santa Fe.
Sr. Massat .- Señor presidente: solicito que se

reserve en mesa este proyecto de ley en revisión
contenido en el expediente S.-471/98 para solicitar
su posterior tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente .- Queda reservado.

VI

Comunicaciones de señores senadores'

El señor senador Solana solicita la incorporación a
los antecedentes del proyecto de ley sobre creación
de un Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Cri-
minal y Correccional en la ciudad de Zapata, Neuquén,
la presentación efectuada por el Colegio de Abogados
y Procuradores de esa localidad (S 598/98). (A sus an-
tecedentes)

VII

Comunicaciones oficiales

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil rei-
tera su rechazo respecto de la transferencia de la Jus-
ticia Ordinaria de la Capital Federal a la jurisdicción de
la ciudad de Buenos Aires (O.V.-125/98). (A las comi-
siones de Asuntos Constitucionales y a la Bicameral
Ciudad de Buenos Aires.)

-La Corte Suprema de Justicia de la Nación comuni-
ca acordada por la que se convoca a una elección de
jueces que compondrán el Consejo de la Magistratura
yel Jurado de Enjuiciamiento (O.V..126/98). (A sus an-
tecedentes.)

-La Auditoría General de la Nacion reitera resolucio-
nes sobre: aprobación del informe sobre la carta de
control interno dedos estados contables al 31 de di=
ciembre de 1996 del Banco Hipotecario (O,V.-127/98).
(A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Administración.) '

-Modificación del Presupuesto 1998 del Banco Hi-
potecario (O.V.-12'8/98). (A la Comisión Parlamenta-
ria Mixta Revisora de Cuentas de ¿a Administración.)

-La Auditoría General de la Nación comunica reso-
luciones por las que se aprueba¡, informes sobre:
"YP.F. Ttefinor S.A. - Análisis de la venta de su paque-
te accionario" (O.V.-129/98). (A la ( omisión Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administra-
ción.)

-Hospital de Pediatría Dr. Juan P. Garrahan (O.V.-130/
98). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Administración.)

-Ente Regulador de la Electricidad sobre reclamos
de los usuarios (O.V.-131/98). (A la Comisión Parla-
nientaria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis-
tración.)

-Memoria correspondiente a`la labor desarrollada
por la Auditoría General de la Nación durante 1997 (0.V.-
132198 ). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Reviso-
ra de Cuentas de la Administración.)

-Primer trimestre de 1998 (0.V.-133/98). (A la Comi-
sión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la
Administración)

VIII

Dictámenes de comisiones
ASUNTOS PENALES Y REGíMENES CARCELARIOS
Y DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES:

En el proyecto de ley en revisión por el que se in-
corpora en el Código Penal la figura del arrepentido
(C.D.-70/97). (Al Orden del Día.)

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

En los siguientes proyectos de ley: del señor sena-
dor Romero Feris por el que se modifica el artículo 10
de la ley 23.548 (Coparticipación Federal) en relación
con el asiento de la Comisión Federal de Impuestos
(S.-2.160197). (Al Orden del Día.)

-Observación del artículo 73 de la ley 24.938 (Pre-
supuesto para la Administración Nacional, ejercicio
1998). (C.D.- 133 y 143/97). (Al Orden del Día.)

ASUNTOS PENALES Y REGÍMENES CARCELARIOS,
DE FAMILIA Y MINORIDAD Y DE LEGISLACION GENERAL:

En el proyecto de ley de los señores senadores
Villaverde y de la Rosa sobre explotación sexual de me-
nores (S.-127/98). (Al Orden del Día.)

COMERCIO, DE INDUSTRIA Y DE ECONOMíAS REGIONALES:

En el proyecto de ley del señor senador Bauzá y
otros señores senadores sobre denominación de ori-
gen controlada de vinos (S.-1.660/97). (Al Orden del
Día. )

DEPORTES:

En los siguientes proyectos de declaración : del se-
ñor senador Oyarzún por el que se manifiesta bene-
plácito por el logro obtenido por el nadador Gabriel
Chailou en el VII Campeonato Mundial de Natación (S.-
2.642/97). (Al Orden del Día.)

-Del señor senador Villaverde por el que se mani-
fiesta beneplácito por la actuación de la delegación ar-
gentina en los XI Juegos Mundiales para Trasplanta-
dos (S .-2327/97). (Al Orden del Día.)

mmontale.dip
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Sr. Presidente (Cafiero). - Queda aprobada
resolución por unanimidad'. Se procederá en
secuencia.

9

FONDO DE EMERGENCIA PARA PROVINCIAS
AFECTADAS POR LAS INUNDACIONES

Sr. Presidente (Cafiero). - Corresponde con-
derar sobre tablas las modificaciones introduci-
s por la Cámara de Diputados al proyecto de ley
e le fuera pasado en revisión por el que se crea
Fondo Especial de Emergencia para las provin--

as de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa,
anta Fe y Misiones, afectadas por las inundacio-
s. (S.-471/98)
Ja Presidencia informa que se necesitan dos
rcios de votos afirmativos de la Cámara para

probar la insistencia.
Tiene la palabra el señor senador por Santa Fe.
Sr, Massat. Señor presidente: formulo mo-
¢n de tratamiento sobre tablas.
Sr. Presidente (Cafiero). - En consideración

a moción de tratamiento sobre tablas formulada
r el señor senador por Santa Fe.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cafiero). -- Por Secretaría se
ará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee:)
-Se lee el proyecto de ley en revisión que

figura en el punto V de los Asuntos Entra-
dos.

Sr. Presidente (Cafiero). - En consideración.
Tiene la palabra el señor senador por Santa Fe.
Sr. Massat . - Señor presidente: hace dos se-

manas esta Cámara consideró y sancionó el pro-
yecto de ley por el que se crea un fondo especial
de emergencia de 300 millones de pesos destinado
a seis provincias del Litoral que sufren el flagelo y
el desastre de las inundaciones.

Esta iniciativa , acompañada por todos los blo-
ques de este cuerpo, tuvo como objetivo proponer
una salida para el día después; es decir, para cuan-

las aguas bajen.
Aquellos que vivimos en el Litoral argentino, que

desde hace muchos años estamos a la vera del
Paraná, en distintas épocas vimos lar, desgracias

Ver el Apéndice

que se producían cuando el río inundaba poblacio-
nes. También vimos cómo después del retiro de
las aguas las familias, nuestra gente, los producto-
res y toda la región Nordeste del país quedaban
totalmente solos. Esto ocurría después de que los
funcionarios volvían a sus despachos y de que la
urgencia pasaba.

Así, la desesperanza y la desesperación se ins-
talaban por años. Las familias no podían. recons-
truir sus viviendas. Los productores quedaban en-
deudados porque habían perdido sus cosechas.
Quedábamos deliberando y debatiendo sobre cómo
salir de la crisis.

El Senado, con un reflejo rápido y una actitud
realmente trascendente, trató un proyecto de ley
sobre tablas en un profundo debate y sancionó la
creación de un fondo especial de emergencia para
resolver la situación del día después. En esta ini-
ciativa se asignaban 300 millones de pesos, distri-
buidos de la siguiente manera: 150 millones queda-
ban afectados para subsidios directos a los hombres
de campo que hubieran perdido total o parcialmente
sus cosechas, hasta 15 mil pesos por productor; 75
millones quedaban afectados para subsidios direc-
tos a familias cuyas viviendas hubieran sido des-
truidas o hubieran resultado seriamente afectadas,
hasta 5 mil pesos por familia, y 75 millones queda-
ban afectados a proyectos nuevos, nuevas ideas
de reconversión productiva para apoyar nuevos
perfiles e iniciativas que tendieran a superar acti-
vidades que en algunos casos no pudieran ser, sos-
tenidas más adelante.

En este proyecto se contemplaba también una
distribución igualitaria para las seis provincias del
Litoral afectadas: Santa Fe, Chaco, Entre Ríos,
Misiones, Formosa y Corrientes.

Asimismo, se establecía como autoridades de
contralor a las secretarías de Agricultura y de
PYMES -por la Nación-, y como autoridades de
ejecución, en forma conjunta con las municipalida-
des y comunas, a las respectivas secretarías de
Agricultura -por las provincias.

Hoy estamos considerando el proyecto venido
en revisión de la Cámara de Diputados, en el que
se han incorporado varias modificaciones que no
cambian el espíritu de la norma ni afectan la idea
central o el corazón de la iniciativa que el Senado
tratara.

Desde el bloque justicialista vamos a acompa-
ñar.la sanción de Diputados, que preserva los 300
millones que este cuerpo. asignara a las seis pro-
vincias a las que me referí. Además, contempla
otras cuestiones que en aquel momento no había-

9FONDO DE EMERGENCIA PARA PROVINCIASAFECTADAS POR LAS INUNDACIONESSr. Presidente (Cafiero). - Corresponde conderar
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mos considerado: la emergencia y la situación de
desastre en Chubut y Córdoba, y el serio riesgo
que corren Buenos Aires y otras provincias por
efecto del fenómeno denominado El Niño.Y esta-
blece 200 millones más para estas provincias afec-
tadas en esta etapa y para otros; casos que surgie-
ran.

Creemos que es una modificación acertada el
hecho dé contemplar un monto superior, tratando
de contener lo que serán las demandas de estos
estados provinciales, de estas regiones del país.
Incorpora al Ministerio del Interior como el ámbito
del gobierno administrador, con un funcionario de
cada una de las provincias afectadas y en coordi-
nación con los gobiernos provinciales. Pero tam-
bién establece una Comisión Bicameral de nueve
diputados y nueve senadores de las regiones afec-
tadas para hacer un seguimiento estricto y una
participación protagónica del Parlamento en cuan-
to a las asignaciones rápidas en un proceso de eje-
cución diligente para que la burocracia no termine
demorando y quitando el efecto positivo que noso-
tros creemos que este proyecto de ley debe tener.

Señor presidente: pedimos el tratamiento sobre
tablas de este proyecto de ley tal como viene apro-
bado por la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el
señor senador por Misiones del bloque Unión Cívi-
ca Radical.

Sr. Losada. - Señor presidente: apoyo con toda
convicción este proyecto que viene en revisión de
la Cámara de Diputados. Como bien decía el se-
ñor senador por Santa Fe, este Senado fue inicia-
dor de esta propuesta de solidaridad y de compro-
miso con la situación de las zonas afectadas.

También coincidimos con varios de los agrega-
dos que envía la Cámara de Diputados. En cuanto
a los organismos de contralor nos parece saluda-
ble que estén presentes; lo mismo ocurre con la
presencia de las provincias en la custodia del cum-
plimiento de este programa y con la presencia del
Parlamento. También coincidimos con los 200 mi-
llones de pesos más para otras provincias herma-
nas que puedan sufrir el mismo drama que han
padecido las seis que hemos mencionado
específicamente, como es el caso del Chubut.

Hay un artículo que me produce cierta preocu-
pación, pero como no podemos pedir la modifica-
ción porque, de ser aprobado, habría que remitirlo
a la Cámara de Diputados, sería tratado nueva-
mente y esto insumiria tiempo -la urgencia de este
tema no lo permite-, quisiera que por lo menos
quede registrado en la versión taquigráfica y, ade-

más, en el espíritu de quienes estamos legisl
cuál es la real interpretación del artículo 9° del
yecto venido en revisión de la Cámara de Dip
dos, que no se condice taxativamente con el artíc
4° del proyecto originario del senador Massat.

Voy a dar lectura del mencionado artículo,
ñor presidente, para que tengamos clarame r:

Etervisualizadas las preocupaciones que querem
transmitir.

El artículo 4° del proyecto votado originariame
en el Senado dice que el total de los fondos s
distribuido en partes iguales --en partes iguale
repito- entre las provincias afectadas y nominad
en el artículo 1° de la presente ley. Todos sabem
que las provincias nominadas son Corrientes, C
co, Entre Ríos, Formosa, Santa Fe y Misiones.

El artículo 9° del proyecto venido en revisión
la Cámara de Diputados dice lo siguiente: "El F
do será distribuido a prorrata de solicitudes, ma
teniendo las proporciones del artículo anterior
aprobadas por los administradores del Fondo".
artículo anterior hace referencia a las suma
globales.

¿Cuál es la preocupación que tenemos? Qu
aunque parezca una redundancia, no es lo misrn
hablar de partes iguales que de distribución
prorrata entre las provincias mencionadas.

Por lo expuesto, quisiera que quede como ex-
presión de quien habla, y espero que de todos los
señores senadores, que estamos legislando con el
espíritu de que esos 300 millones sean distribuidos
.en partes iguales. Pido esto porque según la re-
dacción actual, esta cifra aparece incluida en un
artículo de una manera muy difusa, poco clara y
concreta.

De esta manera, señor presidente, dejo estable-
cida la voluntad con que estoy votando esta inicia-
tiva, y la aspiración respecto de su cumplimiento
para cuando se ponga en ejecución.

Sr. Presidente (Cafiero). - En el Diario de Se-
siones constarán los términos de su exposición.

Tiene la palabra el señor senador por Misiones
del Partido Justicialista.

Sr. Oudin . Señor presidente: quiero resaltar
que las reformas que se introdujeron en la Cámara
de Diputados mantienen el espíritu y el propósito
qué guió a esta Cámara de Senadores en el dicta-
do de este instrumento legal, consistente en paliar
los efectos del flagelo que sufren 'varias regiones
del país.

Asimismo debemos dejar sentada la interpreta-
ción auténtica de que esta iniciativa encierra un
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llegue y cumpla su propósito.
Coincido plenamente con el senador Losada en

se hace absolutamente imprescindible desta-
que respecto de las provincias del Litoral que
on incluidas en la sanción del Senado existía

criterio de reparto. La redacción del artículo 9°
es feliz. Simplemente se refiere a "prorrata de
icitudes", toda vez que en el artículo anterior se
blecen cuáles spn los fines.

Dado que este Fondo va a estar administrado
r él Ministerio del Interior y por representantes
cada una de las provincias afectadas, coincido

apoyo que quede expresamente consignada la
terpretación auténtica con respecto a los 300 mi-
nes de pesos. Observen que en el inciso a) del
ícúlo 3°, la Cámara de Diputados propone ha-
rlo en forma separada; mantiene esa cifra antes
iencionada y ratifica como zona de desastre a
orrientes , Chaco, Santa Fe, Formosa, Misiones y
ntre Ríos.
De ahí que la sanción de este instrumento no
rmite,ningún tipo de dilación. Por ello solicito
je 'se apruebe el tema en esta sesión , pero que
ede claro cuál es el antecedente y'el espíritu

con que se plasmó inicialmente la distribución de
os 300 millones de pesos, que, como dije, figuran

en el inciso a) del artículo Y.

Sr. Presidente (Cafiero).- Tiene la palabra el
señor senador por Misiones, del Partido
usticialista.

Sr. Humada . - Ante todo, señor presidente,
}quiero destacar la prontitud de esta sanción de la
¡Cámara de Diputados, que ahora se transformaría

n ley, sobre todo por el hecho de haber elevado
e 300 a 500 millones el monto y donde, con justi-

cia, aparece otra provincia argentina que está-afec-
tada, con distintas características, por los mismos
problemas que las provincias del Litoral. Esos in-
convenientes están provocando enormes perjuicios
a varias ciudades de la provincia del Chubut, por lo
que considero justo el agregado hecho en la Cá -
mara de Diputados.

No obstante, también tengo dudas con respecto
al artículo 9°. Coincido totalmente con los señores
senadores Losada y Oudin en cuanto a la inclusión
de dicho artículo, en el que se establece que el
Fondo será distribuido a prorrata de solicitudes, si
bien me parece formidable que exista contralor de
parte de la Comisión Bicameral de Seguimiento, a
efectos de que el dinero vaya a parar a quien real-

mente lo necesita; o sea, a los afectados por el
efecto de las lluvias y las inundaciones.

Ahora bien, tengo una duda que me gustaría que
me aclarasen. En razón de que somos Cámara de
origen, ¿no se puede aceptar parcialmente la mo-
dificación que prevé la elevación del monto, supri-
miendo el artículo 9° del proyecto sancionado por
la Cámara de Diputados a fin de que quede redac-
tado tal como figuraba en el proyecto sancionado
aquí, donde la distribución era equitativa entre las
provincias intervinientes? De esa manera, desapa-
recería la distribución a prorrata de solicitudes, que
es algo que crea una gran nebulosa.

Por esta razón, invito a los demás compañeros
y amigos de las bancadas que integramos este cuer-
po a aprobar todo el proyecto venido en revisión
menos el artículo 9°.

Le pido al amigo Massat que dé su opinión como
autor del proyecto -que celebramos todas las pro-
vincias del Litoral- acerca de si este proyecto pue-
de sancionarse' de la forma que acabo de propo-
ner. De esa manera, se aprobaría todo el articula-
do, menos el artículo 9° sancionado por la Cámara
de Diputados. Como somos Cámara de origen, creo
que estamos facultados a proceder de esa mane-
ra.

Sr. Presidente (Cafiero). - Señor senador
Humada: eventualmente, se podría aprobar el tex-
to que viene en revisión de la Cámara de Diputa-
dos, sin el aditamento del artículo 9°. Pero, en tal
caso, sería interesante que se leyera cómo queda-
ría redactado el proyecto de ley.

Como autor del proyecto, tiene la palabra el se-
ñor senador por Santa Fe.

Sr. Massat . - Por segunda vez, aclaro que so-
mos dos los autores del proyecto: el señor senador
Reutemann y quien habla.

Estuvimos analizando de qué manera se podían
compatibilizar algunas exigencias nuestras con el
proyecto venido eh revisión de la Cámara de Di-
putados. En realidad, allí se armó un proyecto to-
talmente distinto, por capítulos y por títulos. Por lo
tanto, no tenemos forma de insistir porque no coin-
ciden los artículos del proyecto sancionado en la
Cámara de Diputados con el texto que aprobó este
Senado.

Se debería insistir con el artículo 4° del proyecto
aprobado por el Senado, que se corresponde con
el artículo 9° de la iniciativa sancionada por la Cá-
mara de Diputados. Tengo dudas en cuanto a la
mecánica legislativa adecuada para proceder de
esa forma. Creo que no se puede tomar el texto
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del artículo 4° sancionado aquí e insistir con él a fin
de que se lo incorpore como artículo 9°del proyec-
to sancionado por la Cántara de Diputados. Ese es
el artículo que establece la manera de distribución
de los recursos afectados en este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Cañero). - Correspondería el
uso de la palabra a los señores senadores por Co-
rrientes, pero me parece que se ha planteado un
tema que debe dilucidarse antes porque se trata
de una interpretación de la Constitución y del Re-
glamento. A tal efecto, tiene la palabra el señor
senador por el Chubut.

Sr Sala. - Señor presidente: nosotros estuvi-
mos estudiando el tema, porque este proyecto que
viene en revisión de la Cámara de Diputados, que
pretende armonizar el conjunto de iniciativas pre-
sentadas -por las que se declara a las zonas inun-
dadas como de emergencia y desastre-, ha com-
plicado de alguna manera la figura original.

Por lcí tanto, no es posible efectuar la correc-
ción que propone el señor senador Humada, por-
que dentro del monto a distribuir figuran 200 millo-
nes de pesos más, que se repartirán en futuras
inundaciones. Yen esa previsión se encontraría la
provincia del Chubut, para la cual nosotros había-
mos estimado un presupuesto de 40 millones de
pesos, que en definitiva no corresponde porque el
importe es menor al prorrateo de partes iguales.

De todas maneras , atento la redacción del ar-
tículo 9° del proyecto de la Cámara de Diputados,
por el que se distribuye el Fondo de 500 millones
de pesos -ya no es más de 300-, aunque técnica-
mente nosotros pudiéramos insistir en nuestra re-
dacción con los dos tercios de votos, es imposible
hacer la corrección, porque estaríamos distribu-
yendo valores asignados a futuras inundaciones que
todavía no .se produjeron y que esperamos no su-
cedan.

Por lo tanto, la alternativa es insistir en el pro-
yecto del Senado, o aprobar la iniciativa que•viene
de la Cámara de Diputados , a efectos de que pue-
da ser sancionada la ley.,

Sr. Presidente (Cañero). Tiene la palabra el
señor senador por Misiones.

Sr. Oudin. - Señor presidente: de acuerdo con
mi punto de vista, creo que si nosotros consegui-
mos los dos tercios de votos podríamos insistir en
nuestra sanción , porque no estaríamos haciendo
hincapié en el número del artículo sino en el conte-
nido de éste, es decir que el artículo 4° de la san-
ción del Senado pasó a ser el 9° del proyecto de la
Cámara de Diputados.

Creo que la preocupación del señor senador Sal
no se daría en tanto y en cuanto la insistencia s
bre el artículo 4° se referiría exclusivamente a 1
300 millones de pesos que ya están asignados a la
provincias del Litoral.

En efecto, los 200 millones de pesos restantes
en cuya distribución entrarían el Chubut y el norte
de Córdoba, serían repártidos de acuerdo con Id
establecido por la comisión conformada por el Mi « M
nisterio del Interior y los representantes de las pro. C
vincias afectadas. Es decir que nada más se quita
el criterio del actual artículo 9° en cuanto a que la]
distribución se haga a prorrata de solicitudes. P

Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino. - Señor presidente: entiendo que
el proyecto que viene de la Cámara de Diputados
cumple acabadamente con las conversaciones
mantenidas luego de tener aprobada nuestra ini-
ciativa y de contar con la sanción de Diputados en
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Creo que lo importante es que la Cámara de"
Diputados trabajó sobre nuestro proyecto de ley y
que en la sanción de aquélla Cámara , que quedó
en nuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda,
fue prácticamente desechado.
. Me parece que es fundamental lo que hace este

proyecto de ley, ya que no sólo aumenta el Fondo
para las provincias que habíamos omitido, sino que
define las situaciones que se atenderán, y les fija
una suma de dinero determinada.

En este sentido, la sanción de la Cámara de Di-
putados perfecciona la nuestra y establece que un
determinado monto será destinado a la atención
de los productores rurales; otro a las asignaciones
familiares y la construcción de viviendas que fue-
ron destruidas; otro al otorgamiento de créditos para
la reconversión productiva; y otro a la creación de
infraestructuras. Estos son los cuatro acápites so-
bre los que ha influido este desastre de las inunda-
ciones. Entonces, este artículo, que es importante
y perfeccionador, es el que está referenciado con
el que se propone modificar.

Por lo tanto, a mí me da la impresión de que si
nosotros establecemos una pauta de distribución
que no sea la del prorrateo, ella no va a coincidir
con la asignación dineraria que la norma le da a
cada segmento que intenta atender. En definitiva,
creo que esto no podemos cambiarlo.

Además, quiero aclarar que estas previsiones
que nosotros le hicimos conocer a la Jefatura de
Gabinete y a los señores diputados, en el sentido
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0 que queríamos que este tema fuera manejado
rías provincias -ya en el proyecto de los seña
s senadores Massat y Reutemann se fijaba que

cada provincia recibiera y administrara igual can-
tidad de dinero-, están de alguna manera contem-
pladas en esta sanción de la Cámara de Diputa-
dos

¿Por qué? Porque cada provincia, junto con el
Ministerio del Interior, administra los fondos. Y las
Cámaras de Senadores y de Diputados tienen el
control, cuando antes esto había quedado en poder
no del Parlamento sino de algunas secretarías del
Poder Ejecutivo, como la de las Pymes y la de
Agricultura, Ganadería y Pesca. .

Además, señor presidente, tengo la impresión
de que no es malo el sistema adoptado por el pro-
yecto de la Cámara de Diputados, no solamente
porque la prorrata de solicitudes va a ser controla-
da por las provincias a través de ese organismo
que integran con el Ministerio del Interior, sino por-
que expresamente dice que serán aprobadas por
los administradores, o sea por las provincias y el
Ministerio del Interior. Esta es la mecánica del pro-
yecto.

Entonces, la duda que surge porque se estable-
ce la prorrata, porque no dice por partes iguales
sino que habla de proporción, queda para mí con-
tenida o articulada en esta facultad. que se le otor-
ga al poder administrador que tiene la Nación jun-
(o con las provincias, de controlar cómo se utiliza
el crédito de acuerdo con el artículo 8°.

También creo, señor presidente. que este pro-
yecto contiene muy buenas innovaciones, que no
pueden demorarse en ser aprobadas. Va contem-
plada por ley la preocupación de algunos señores
senadores, como la del senador Losada, con rela-
ción a las cuestiones impositivas, la condonación
de impuestos o la prórroga del pago de impuestos.
Esto es algo que habíamos omitido. Si bien estaba
establecido por decreto -es una facultad del Po-
der Ejecutivo-, me parece mucho más sólido y
acorde con la situación que lo sea por ley, y que
además tiene su origen en la Cámara de Diputa-
dos.

Tengo la impresión de que , más allá de los erro-
res o méritos que entendemos surgen de cómo hi-
cimos este proyecto de ley que fue , en alguna
medida, acordado por las Cámaras y el Poder Eje-
cutivo, deberíamos darle pronta sanción porque es
una iniciativa que evidentemente todos estamos
esperando , no sólo las provincias inundadas sino
todo el país.
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Sr. Presidente (Cafiero). - Para este mismo
asunto, tiene la palabra el señor senador por el
Chubut.

Sr. Mac Karthy. - Me preocupa, señor presi-
dente, que mi provincia, que ha sufrido un desastre
muy grande, no sea nombrada en este proyecto.
El desastre es anterior a la sanción de Diputados
y, consecuentemente, al tratamiento de hoy. Y hay
que tener en cuenta que, en la sesión anterior, se
aprobó sobre tablas un proyecto de ley, que está
en la Cámara de Diputados en este momento, por
el que se declara zona de desastre y de emergen-
cia mi provincia, y por el que se establece un fon-
do de emergencia de 40 millones de pesos.

Mi preocupación surge porque las otras provin-
cias son nombradas en el proyecto. En el artículo
3°, en el inciso b), se establece un fondo de 200
millones de pesos para las provincias .o áreas que
pudieran ser declaradas como zona de desastre.
Mientras tanto, el inciso a) ratifica como zona de
desastre a las provincias del Litoral, lo que me pa-
rece perfecto. Pero no me parece bien que mi pro-
vincia no sea mencionada, cuando era por todos
conocido, tanto en la Cámara de Diputados, como
en el país y en el mundo, lo que estaba ocurriendo
en el Chubut.

Quisiera dejar claramente establecido lo siguien-
te, para no impedir el tratamiento y la aprobación
de este proyecto de ley. Que quede expresamente
como voluntad del legislador establecer que la pro-
vincia del Chubut ha sido declarada zona de de-
sastre y comprendida en el inciso b), para los 200
millones de pesos. Porque si no, se puede llegar a
generar una duda.

Sr. Presidente (Cafiero). - Señor senador: ad-
mito que la interpretación del artículo 9°, a través
de las exposiciones del señor senador por Misio-
nes y de otros señores senadores, dejando cons-
tancia de cuál es el sentido que debe atribuirse a
dicho artículo, es perfectamente salvable. Pero no
me parece que la inclusión de una provincia que
no aparece en el proyecto de ley que estamos de-
batiendo se pueda subsanar simplemente con una
suerte de referencia a lo que se está tratando en
esta sesión.

Le aconsejaría, señor senador, que presentara
un proyecto de ley específico que incluya, entre
las provincias mencionadas, a la del Chubut.

Sr. Mac Karthy. - Señor presidente, fue apro-
bado el miércoles pasado.

Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.
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Sr. Presidente (Cafiero). - Para aclarar este
tema tiene la palabra el coautor del proyecto, junto
con el señor senador Reutem*nn.

Sr. Aguirre Lanari. - Señor presidente: me
siento, un poco disminuido porque usted dijo que
para aclarar las cuestiones constitucionales le daba
la palabra a los señores senadores por el Chubut.

Considero que nosotros también estamos en
condiciones de aclarar las cuestiones legales. Aho-
ra si lo que quiere es que hablen los senadores por
el Chubut, me parece bien. Desde ya apoyo todo
lo que sea en beneficio de esa provincia, pero re-
clamo paridad en el tratamiento.

Sr. Presidente (Cafiero). - No lo interprete
así, señor senador.

Después de que usted pidió la palabra se susci-
tó esta cuestión reglamentaria, jurídica y constitu-
cional, que entiendo debe ser anterior a la brillante
exposición que seguramente hará.

Sr. Aguirre Lanari . Esa es una interpreta-
ción de la Presidencia, pero yo considero que ésta
no es una cuestión constitucional sino que hace al
fondo de la cuestión y sobre la que todos podemos
opinar.

De todas maneras y tratándose de un acto de
solidaridad, vamos a apoyar todo lo que pidan los
representantes del Chubut porque somos contes-
tes acerca de que en el espíritu de lo que se ha
votado está incluida la provincia del Chubut.

Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el
señor senador por' Córdoba.

Sr. De la Sota . - Señor presidente: es al solo
efecto y a título informativo e interpretativo de lo
que establece el artículo 9° del proyecto en trata-
miento, de dejar como consideración general el
hecho de que" la provincia de Córdoba, a la cual
represento, está atravesando por una situación igual
de difícil a la que están sufriendo otras provincias.

Estamos con más de 350 mil hectáreas bajo las
aguas y no me cabe duda de que el inconveniente
que han tenido los señores diputados en incluir
específicamente el nombre de Córdoba se debe a
que lamentablemente el gobierno de mi provincia
se ha negado reiteradamente a declarar la emer-
gencia agropecuaria en la zona en cuestión.

Pero la gravedad de la situación va a ser puesta
de manifiesto el próximo viernes en una reunión
que, a pedido de los intendentes de todos los colo-
res políticos de los cuatro departamentos de la zona
sur y de las tres entidades agropecuarias de se-
gundo grado que representan a los productores
rurales inundados, se va a realizar en la ciudad de
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Laboulaye y en donde va a estar presente el señor
presidente de la Nación, el señor presidente del
Banco de la Nación Argentina y el ministro del
Interior, a los efectos de receptar la problemática
de los productores inundados.

Quiero dejar sentado, de la misma manera en
que lo hacen los senadores por el Chubut, que den-
tro del marco de la interpretación del artículo 9
deberá tenerse en cuenta la situación. de los pro-
ductores rurales de la provincia de Córdoba, los
que están atravesando una gravísima situación por
las precipitaciones pluviales.

Sr. Presidente (Cafiero). - Quería manifes-
tarle al señor senador por Córdoba que el artículo
1° del proyecto que estamos tratando dispone que
quedan comprendidas aquellas provincias o regio-
nes que el Poder Ejecutivo nacional pudiera decla-
rar como zona de desastre:

Sr. De la Sota . - En ese espíritu es que me he
permitido hacer estas manifestaciones para dejar
sentada la situación por la que atraviesa la zona
sur de la provincia de Córdoba.

Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el
señór senador por Corrientes.

Sr Aguirre Lanari . - Gracias, señor presiden-
te, por haberme concedido el uso de la palabra.

Si hay algún otro señor senador por el Partido
Justicialista que quiera hablar antes, se la voy a
ceder, porque evidentemente hemos sido poster-
gados.

Pero no importa, señor presidente, es la ley de
la mayoría y de la facultad de la Presidencia.

Sr. Presidente (Cafiero). Usted está dudan-
do de la imparcialidad de la Presidencia.

Sr. Aguirre Lanar¡ , - Yo no dudo, señor presi-
dente, pero de vez en cuando conviene hacer re-
clamos para que la Presidencia sea Presidencia y
no senador actuante.

Le confieso al señor presidente y a través de él
a los señores colegas, que tengo una grave duda
respecto del artículo 9°.

El famoso artículo 9° que habla de la prorrata de
solicitudes, como bien lo han reconocido inicial-
mente los señores senadores por Misiones, tiene
una redacción que no es muy feliz. En ese sentido,
cabe señalar que la sanción que el Senado efectuó
anteriormente, hablaba de repartición igualitaria, y
que el señor senador por Santa Fe que ha actuado
como miembro informante de dicha iniciativa -por
ser uno de los autores del proyecto originario-,
habló también de repartición igualitaria. Sin em-
bargo, yo no encuentro en ninguno de los artículos
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que estamos examinando, la existencia clara de
esa palabra. Está en el espíritu del proyecto, pero
no en su letra. Entonces, no obstante la explica-
ción que ha dado el señor senador por Entre Ríos,
me subsiste la duda.

En función de ello pienso que quizás sería opor-
tuno, para no dilatar la cuestión -ya que todos so-
mos contestes en que hay que sancionar esta nor-
ma con la celeridad que la situación requiere-, que
la Cámara pasea un breve cuarto intermedio y

'nos constituyamos en comisión, con el objeto de
reflexionar acerca de qué es lo más conveniente
para mantener el espíritu del proyecto originario
en la sanción definitiva que estamos ¡sor votar.

Sr. Presidente (Cafiero). - ¿Es una moción,
señor senador?

Sr. Aguirre Lanari . - Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Cafiero). - La voy a someter

a votación.
Señores senadores: hay una moción de orden

formulada por el señor senador por Corrientes por
la que se propone que la Cámara se constituya en
comisión para estudiar las distintas interpretacio-
nes que se están haciendo sobre el artículo 9° del
proyecto de ley en consideración...

Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el

señor senador por Corrientes.
Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: quiero

aclarar, sin perjuicio de que ya he visto los gestos
negativos de diversos señores senadores con res-
pecto a mi propuesta, que mi intención es que no
votemos dubitativamente. Aquí se han expresado
muchas dudas, y a través de los discursos no es
fácil aclararlas . Por lo menos, yo no tengo todo tan
claro.

Entonces, lo que solicito lo hago con buena fe.
No quiero obstruir la cuestión. Si es necesario, se-
guiremos sesionando hasta las 5 de la mañana para
dar sanción a este proyecto. Pero hagámoslo con-
cienzudamente y con el convencimiento de que
estamos haciendo las cosas como corresponde.

Sr. Presidente (Cafiero). - En consideración
la moción formulada por el señor senador por Co-
rrientes.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta negativa.

Sr. Presidente (Cafiero). - Queda rechazada
la moción.

Tiene la palabra el señor senador por Corrien-
tes.
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Sr. Romero Feris . - Señor presidente: coinci-
do con lo manifestado por el señor senador Aguirre
Lanari, ya que a mí también me quedan profundas
dudas con relación a esta iniciativa. Todos quere-
mos que se sancione este proyecto, que viene de
alguna manera a paliar las tremendas pérdidas que
están sufriendo nuestra provincia y otras provin-
cias hermanas de nuestro país. Pero la sanción
que viene de la Cámara de Diputados ha creado
varias confusiones que debemos resolver.

En ese sentido, cabe señalar que en el proyecto
originario sancionado por este Senado la semana
anterior, en el artículo 4° se expresa que "El total
de los fondos será distribuido en parte igualmente
proporcional entre las provincias afectadas y
nominadas en el artículo 1° de la presente ley",
mientras que en el artículo 9° del proyecto que vie-
ne con sanción de la Cámara de Diputados se ex-
presa que "El Fondo será distribuido a prorrata de
solicitudes, manteniendo las proporciones del ar-
tículo anterior y aprobadas por los administradores
del Fondo".

Señor presidente: sabemos que nuestra herma-
na provincia del Chubut también ha padecido inun-
daciones y problemas, y el señor senador De la
Sota hapuesto de manifiesto los problemas que
también afectan a la provincia de Córdoba.

Creo entonces, y me animo a manifestarlo ca-
tegóricamente, que en este momento varios de mis
estimados colegas, además de quien les habla, te-
nemos confusiones acerca del texto que conviene
aprobar a los efectos de beneficiar a la mayor can-
tidad posible de compatriotas.

Por lo tanto, aunque ha resultado negativa la
votación para el pase a cuarto intermedio y para la
constitución de la Cámara en Comisión, creo que
aunque nos insuma su tiempo deberíamos clarifi-
car perfectamente bien la actitud que vamos a asu-
mir a fin de que esto no se preste a malas interpre-
taciones y que la sanción de este honorable cuerpo
sirva...

Pido silencio, señor presidente, porque parecie-
ra que estuviéramos tratando un-tema sin ninguna
importancia cuando en realidad están en juego aquí
miles de familias argentinas, comerciantes y pro-
ductores pequeños y medianos y mucha gente que
ha perdido muchísimo en todo este tiempo. Sin
embargo, no nos abocamos a la consideración de
este asunto con la responsabilidad y seriedad que
exige para lograr que se beneficie a la mayor can-
tidad posible de argentinos.

En consecuencia, señor presidente, solicito que
antes de votar la sanción de la Cámara de Diputa-
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dos clarifiquemos perfectamente bien los términos
de esta iniciativa a fin de que ningún señor sena-
dor tenga dudas acerca de la forma en que esta-
mos legislando.

Sr. Massat. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el

señor senador por Santa Fe.
Sr. Massat. - Señor presidente: solicito que se

someta a votación la sanción de la Cámara de Di-
putados, con la interpretación del legisladoride que
se mantiene la distribución por partes iguales entre
las seis provincias del Litoral, y que existen dos
provincias en zona de desastre , que son las de
Chubut y Córdoba, a efectos de que estas circuns-
tancias sean tenidas en cuenta por el Poder Ejecu-
tivo. Por otra parte, existe un proyecto, que cuenta
con sanción de una de las Cámaras, y que con-
templa la situación de la provincia del Chubut.

Sr. Presidente (Cafiero). - En primer término,
voy a cerrar la lista de oradores. Restan hacer uso
de la palabra el señor senador por Santiago del
Estero y el señor senador por Formosa. Inmedia-
tamente después voy a someter a votación el pro-
yecto.

Tiene la palabra el señor senador por Santiago
del Estero.

Sr. Figueroa . - Señor presidente: en mi pro-
vincia existen cuatro departamentos en emergen-
cia, en los cuales se ha perdido prácticamente el
80 por ciento de las cosechas. Se trata de los de-
partamentos de Rivadavia, Avellaneda, Aguirre y
Belgrano, que se encuentran en el límite con la
provincia de Santa Fe.

En consecuencia , solicito que se tenga en cuen-
ta respecto de esta región la interpretación que se
ha hecho para las provincias de Córdoba y del
Chubut, dado que la próxima semana voy a pre-
sentar, junto con el señor senador Vaquir, un pro-
yecto de ley.

Sr. Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Maglietti . Señor presidente: si bien es
cierto que acompaño las manifestaciones del se-
ñor senador de mi bloque que ha hecho uso de la
palabra, como también las de los señores senado-
res por la provincia de Corrientes, debo hacer al-
gunas consideraciones que considero que pueden
ayudar a una mejor interpretación de este proyec-
to aprobado por la Cámara de Diputados.

En primer lugar debemos reconocer que el ar-
tículo 1° del proyecto que estamos tratando, dice

en su parte final: "Quedan comprendidas en la pre
sente ley aquellas provincias y/o regiones que el'
Poder Ejecutivo nacional pudiera declarar como
zona de desastre." De manera tal que, en virtud
de este artículo 1°, el proyecto resulta mucho más'.,
amplio del que aprobamos los senadores, dado que
el Poder Ejecutivo puede introducir a las provin
cias del Chubut, Córdoba y Santiago del Estero,
que también son provincias afectadas. De manera
que el proyecto contempla claramente a estas pro-
vincias que están reclamando, con justicia, las ayu-
das y los subsidios correspondientes.

Además, tenemos que hacer notar que el ar-
tículo 3 inciso a), mantiene los conceptos del pro-
yecto que hemos aprobado nosotros, ya que habla
de 300 millones de pesos para las provincias o áreas
ya declaradas como zonas de desastre-Corrien-
tes, Chaco, Santa Fe, Formosa, Misiones y Entre
Ríos-, las que se ratifican como zonas de desas-
tre. Es decir que los 300 millones que nosotros
aprobamos están incluidos en este proyecto.

Por otro lado, en el inciso b) se habla de 200
millones para las provincias o áreas que pudieran
ser declaradas como zonas de desastre. Aquí vie-
ne la complementación con el artículo 1°, que abar-
ca 200 millones que el Poder Ejecutivo puede des-
tinar a las provincias de Chubut, Córdoba y Santiago
del Estero. Esto es muy claro.

La única diferencia que puedo apreciar radica
en el hecho de que el proyecto que nosotros apro-
bamos fijaba una distribución igualitaria a las pro-
vincias. Debemos reconocer que el proyecto de la
Cámara de Diputados es más completo. Si bien es
cierto que el Ministerio del Interior es el encarga-
do de la administración, no lo hará solo ya que va a
haber un representante de cada provincia que po-
drá controlar que se hagan las cosas como corres-
ponde.

Además, hay que tener en cuenta que el fondo
será distribuido a prorrata de solicitudes. Esta re-
dacción no es muy feliz porque no se indica de qué
naturaleza son las solicitudes. Al respecto, es evi-
dente que puede haber un montón de interpreta-
ciones distintas. Yo interpretaría que sería a prorrata
de las solicitudes de las provincias. De esa mane-
ra se podrán administrar los fondos dentro de los
conceptos que hemos acordado en esta Cámara
de Senadores. Evidentemente, los 300 millones de
pesos que corresponden a las provincias del Lito-
ral se van a mantener.

En consecuencia, con la creación de la comi-
sión bicameral y teniendo en cuenta la necesidad
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